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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trím esirs.................  5 ptas.
Provincias y Posasiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S CRI P CI ON

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Pia/a de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrislmo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
Co.MisióN M unicipal PERMANENre: Extratto de ia sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 10 de mayo de 1940, 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para el presente mes de mayo.

A lcaldía P residencia: Bando para la clasificación y revisión de 
los reemplazos de 1936 a 1941, ambos inclusive.

S ecretauía: Relación de los títulos desaparecidos de la Deuda mu­
nicipal y señalando el plazo para la presentación de reclama­
ciones,—Anuncios referentes a lo dispuesto por ias Ordenan­
zas municipales.—Montepío Municipal: Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración en la sesión celebrada el día 2 
de abril y por ia Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el 
día 16 del misino.—Concurso pendiente de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA lü uE MAYO DE 1940.—ExU acto. — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Roiiiam', Osscrio Arévalo, Navarro Morcnés, Gómez Sauz, 
Iradier, Rejas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar, y Alstiso 
de Celis en sustitiidóii del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: I Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
Ü7 del pasado mes de abril, trasladando orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 22 del mismo mes, por la que se estima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Julio 
Ortega Pérez contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 
de diciembre de 1999, por el que se le admitió al servicio mu­
nicipal, como Médico de la Beneficencia, con la sanción de pér­
dida de im cuatrienio e inliabiliíaclóii perpetua para el des­
empeño de puestos de mando o de confianza; debiendo en su 
virtud, con revocación del referido acuerdo municipal, que­
dar ei recurrente admitido al servicio municipal sin sanción 
alguna.

2," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, dando cuenta de una comunicación del señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, 
de 20 de abril último, en la que propone, eii virtud de las atri­
buciones que le estúii conferidas, sean nombrados Vocales de

la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro los siguien­
tes señores:

D. Manuel Miiñiz Bartolomé.
D. Cipriano de la Fuente.
D- José Muñiz González,
D. Francisco Mensuro Tenorio.
D. Juan Martí Bastarrechea.
Doña Carmen Valentín Montero.
D. Miguel Gimeiio Sabio.
3 .” a 5 .“ Se dió cuenta de tres oficios de la Intervención 

Municipal, fechas 15 dei pasado mes de abril, remitiendo, a 
efectos de lo prevenido en las disposiciones vigentes, las cuen­
tas justificadas del presupuesto ordinario del Ensanche corres- 
poiidieiiíes al segundo, tercero y cuarto trimestres del pasa­
do año.

Y se acordó aprobar ias cuentas de que se trata, a efectos 
de que se unan en su oportunidad a ia que ha de rendirse en 
su día, a tenor dei articulo 121 dei reglamento de Hacienda 
municipal.

(3,“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 25 del pasado mes de abril, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de 
los presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos correspondientes al mes de marzo próximo 
pasado.

7 .“ Quedar enterada de haljer trasladado su residencia:
A Granada:
D. Nicolás García Rtiiz, con su esposa, hijas y sirviente.
A Valencia;
D, Bartolomé Vicario Alonso, con su esposa e hijos,
A Vailecas:
D. Francisco Rodríguez Escámez, con su esposa e hijo.
A Tetiián de las Victorias:
Doña Cecilia Cifuentes Alcalá, con sus hijos,
D, Cirilo Vinagra de Blas, cou su esposa.
A Chamartfn de la Rosa:
D. Emilio Gregorio Rubio, con su esposa e hija.
A petición del Sr, Rojas Órdóñez, se acordó que pasara 

a la Comisión de Cultura e Información e! decreto de la Alcal­
día Presidencia dando cuenta de un escrito del señor Presi­
dente de la Rea! Sociedad Hípica Española interesando la 
concesión de mía copa y de una caníidad para premios en me­
tálico con destino al concurso hípico que con carácter interna­
cional se celebrará en la capital a últimos del corriente mes.

Asuntes y expedientes con dictamen de las Comisión es

Comisión 2."—Fomento

8.“ Iticlnir en el plan de obras extraordinario en estudio, 
teniendo en cuenta los beneficios que ello ha de reportar a la 
capital, los proyectos que a contiuuación se expresan (cuyos 
proyectos y planos figuran en el expediente), que lien sido for-
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Ululados por la Técnica municipal y propugnada la ejecución de 
los mismos por los Vocalts déla Comisión Sres. De la Torre, 
Gómez Acebo y Lafarga; debiendo dicha Técnica municipal 
acomodarlos al objeto para que han sido redactados, calculando 
su coste para que pueda cifrarse y ser tenido en cuenta el dia 
en que se concierten las operaciones financieras necesarias 
para dicho plan extraordinario: uno, de prolongación y ensan­
che de la calle de Amaiiiel, que, arrancando de la calie del 
Conde Duque, termina en el tercer trozo de la Gran Vía de 
José Antonio; otro, de enlace de la plaza de Santo Domingo 
con Puerta Cerrada, mediante una gran vía circular, y otro, 
de prolongación de la calle del Clavel hasta la calle de Belén.

9 . ° Autorizar a la Jefatura de Vías Públicas municipales, 
vistos los distintos infonnes obrantes en el expediente, para 
invertir con cargo a ios fondos de la décima la cantidad de 
436,096,92 pesetas que se estima precisa al objeto de liqui­
dar las obras de pavimentación llevadas a cabo en diversas 
vías públicas de la capital relacionadas en el oficio remitido 
al efecto por la Jefatura anteriormente indicada, que también 
figura en el expediente,

10. Celebrar nuevo concurso, por término de ocho días 
naturales, para la adjudicación de los pastos de la Casa de 
Campo con arreglo al pliego de condiciones económicoadmi- 
nistrativas que figuran en el expediente, y a las siguientes 
cláusulas que integran el pliego de las facultativas, eu el que 
figuran introducidas las modificaciones propuestas al mismo 
por el señor Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jardines, como 
consecuencia de haber quedado desierto el anterior concurso 
anunciado a los fines indicados;

Primera. Se concede el arrendamiento de la Casa de 
Campo para el pasto de 2.000 reses lanares, cantidad de reses 
que se determina como mínimo. -

Segunda. Bajo ningún pretexto se permitirá que entre 
otra clase de ganado que el lanar (ovejas, carneros y corderos).

Tercera. La duración de este arriendo comprenderá los 
meses de mayo a noviembre, ambos inclusive, y se conside­
rará indefectiblemente terminado el 30 de novicnibre.

Cuarta, El precio del arriendo será, a razón de 12 pe­
setas por cabeza de ganado lanar durante el plazo de tres 
meses, de 24.000 pesetas. Importe total durante los siete me­
ses de duración de este contrato, 56.000 pesetas; la mitad de 
cuyo pago (28.000 pesetas) deberá verificarse en el momento 
de la adjudicación, y el resto, el 15 de junio. Si el arrendatario 
no cubriera el cupo de 2.000 cabezas de ganado, pagará igual­
mente con arreglo a ese número, y en caso de convenirle 
aumentar el número de reses, pagará 12 pesetas por cada una 
durante tres meses, o la parte proporcional durante el tiempo 
inferior a tres meses.

Quinta. Queda terminantemente prohibido el subarrendar.
Sexto. El arrendatario será responsable de cuantos daños 

pudieran originar tanto el ganado como el personal encargado 
de su custodia en las distintas plantaciones y servicios exis­
tentes en ia Casa de Campo, quedando prohibido introducir 
perros, muías, burros y caballos, y dedicarse a la caza, y 
obedecerá las órdenes que se dicten por conducto de los Jefes 
o Guardas afectos a este servicio, y en beneficia del mismo.

Séptima. Para optar a este concurso habrá de acreditarse 
ia condición de ser ganadero en gran escala y la de estar al 
corriente en el pago de la contribución industrial.

Octava. La Jefatura de Parques y Jardines, con el per­
sonal a sus Órdenes, llevará cuenta del ganado que entra y 
sale, a cuyo efecto el arrendatario dará cuenta a dicha Jefatura, 
en documento por él firmado, de la entrada o salida de ganado 
que tenga precisión de efectuar. Tanto una como otra tendrán 
lugar por las puertas que se le señalen, quedando terminante­
mente prohibido hacerlo por otros sitios, bajo la más estricta 
responsabilidad del arrendatario, a quien se le imponorán las 
sanciones que proceda por desobediencia.

Novena. No podrá el adjudicatario utilizar los terrenos 
pertenecientes a los campos de polo, que son provisionalmen­
te utilizados por la Sociedad hípica Española, reservándose 
además el Ayuntamiento la facultad de recolectar hierba para 
sus necesidades. Tampoco podrá invadir con el ganado el 
arroyo de Meaques en ambos lados, hasta la tapia que com­
prende parte de los cuarteles de Torrecilla y Batán, campo 
de polo y arroyo de Antequina hasta la Casa de Vacas.

Décima. Sí el excelentísimo Ayuntamiento tuviera que 
proceder a ia apertura de hoyos en los meses de septiembre

u octubre para hacer la repoblación del arbolado devastado, 
el concesionario no podrá oponerse a estas operaciones, ni 
tendrá derecho a indemnización alguna.

11. Autorizar a la Sociedad Hidráulica Sautillana para 
utilizar la caseta de transformación del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma al cbjeto de atravesar con una instala­
ción provisional de baja tensión los terrenos del citado Cole­
gio, a fin de suministrare! fluido eléctrico necesario a aquellas 
barriadas; a reserva dei cumplimiento por dicha Sociedad de 
las condiciones que a los indicados fines han señalado tanto 
la Inspección General de los Servicios técnicos como la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones en los informes que, emi­
tidos por las mismas, figuran en el expediente.

12 a 15. Declarar en estado de ruina, vistas las actuacio­
nes practicadas en los expedientes correspondientes, y en es­
pecial lo informado en cada uno de ellos por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, las fincas números 13 
de la calle del Liínón; 18 de la calle de la Arganzuela; 7 de la 
calle de Santa Brígida, y 8 y 9 de la plaza de Antonio Zozaya, 
respectivameiiíe; debiendo requerirse los propietariosde dichos 
inmuebles para que, bajo la dirección de un arquitecto, adopten 
las necesarias medidas de precaución y seguridad eu tanto se 
lleva a cabo el desalojamiento de las viviendas de los referidos 
inmuebles, a cuyo efecto deberán promover ante la autoridad 
judicial las oportunas acciones; coumitiáudoseies a la vez para 
que después de desalojados aquéllos procedan a su derribo, 
previa ia obtención de la correspondiente licencia.

16. Remitir a la Dirección Genera! de Regiones devas­
tadas, por conducto de la Comisión Provincial de Reconstruc­
ción, en cumplimiento de lo que determina el artículo 2 .“ de 
la orden dei Ministerio de la Gobernación de 7 de octubre del 
pasado año, y a efectos de que formule la propuesta de servicios 
a reponer y la dase, para su aprobación, al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, el expediente formado con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 1.“ de dicha orden minis­
terial, con motivo de haber sido adoptados en nombre de la 
nación, por S . E. el Jefe del Estado, los barrios de la margen 
derecha del Manzanares y de la estación del Norte, pertene­
cientes ambos al término municipal de la Villa.

17. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Isabel Granados Gonzalo, industrial estable­
cida en la finca número 12 de la Ribera de Curtidores, contra 
acuerdo municipal, de 15 de marzo último, por el que se declaró 
en estado de ruina la referida finca; debiendo, en su consecuen­
cia, confirmarse el citado acuerdo y comunicársele a la inte­
resada en la forma prevenida por las disposiciónes vigentes.

18. Autorizar al Servicio de Vías Públicas municipales, 
vistos los favorables informes emitidos en el expediente, para 
que por administración, toda vez que fué rescindida la con­
trata, proceda a terminar las obras de pavimentación de las 
plazas de la Cebada, Humilladero; San Andrés y Julio Romero 
de Torres, y para destinar a ello la cantidad de 166.934,69 pe­
setas, que será cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 9." dei presupuesto extra­
ordinario de Capitalidad.

19 a 26. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes obrantes 
en ios expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican; debiendo ajusfarse los trabajos a los 
proyectos presentados al efecto, con las variaciones oportu­
nas (a virtud de los informes anteriormente indicados), y a 
cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Eustaquio Fernández Sonsa, para ejecutar obras de 
reforma eu lo finca número 21 de la calle de Cartagena.

A D. Luis García de la Rasilla, para ejecutar obras de 
reconstrucción en la finca número 5 de la plaza de Carlos 
Cambronero.

A D. Alfonso Trogano, para ejecutar obras de refonna y 
demolición de la escalera de la finca número 82 de la carretera 
de Chamartín.

A D. Juan Lucio Villegas, para ejecutar obras de repara­
ción en la finca niímero 13 de le Costanilla de los Des­
amparados.

A D. Angdino Collado Jiménez, para ejecutar diversas 
obras de reforma en la finca número 100 de la calle de Emba­
jadores,
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Al Banco General de Admiuislradùn, para ejecutar obras 
de reparación en la finca numero 2 de la calle de Lepanto.

A D, Luis Garda de la Rasilla, para ejecutar obras de 
reconstrucción en la parte posterior de la finca numero 2 de 
la calle del Molino de Viento.

A D. Francisco Lorenzo Peflalva, para elevar una pianta 
de ático en la finca iniinero 3 de la calle de la Madera,

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones que han de servir de base para 
la celebración de un concurso con objeto de arrendar los pas­
tos de la Casa de Campo. ■

Y a propuesta dd setlor Presidente, se acordó retirar este 
expediente para que pase a la Junta Local de Fomento Pe­
cuario.

A petición del Sr, Rojas Ordónez, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se autorice al Consejo 
de la Empresa Mixta para instalar un nuevo servicio de tran­
vías, a título de ensayo, entre la glorieta de las Pirámides y 
el final de la calle de Goya, por Atocha, Cibeles y Alcalá, y 
la aprobación de las correspondientes tarifas.

A propuesta dd Sr. Rojas Ordóñez, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se conceda licencia para construir un 
cinematógrafo de nueva pianta en la calle de la Montera, 42.

ComísionsG da Fomento y Ensancha, reunidas

27. Aprobar ¡a relación, remitida por la Jefatura de Alum­
brado municipal, de los débitos contraídos por la Corporación 
con la Compañía Eléctrica Industria! por d suministro de 
Etiiido eléctrico durante el mes de marzo último en el alumbra­
do público del Extrarradio, que asciende a la suma de pese­
tas 1.566,98, que será cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 28 del vigente presu­
puesto del Ensanche.

28. Aprobar un crédito de 1.650,13 pesetas, importe de 
las relaciones de facturas remitidas por la Fábrica de Electrici­
dad del Pacifico por suministro de flùido eléctrico en la zona 
dd Extrarradio durante ei primer trimestre dd corriente año; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al mismo concepto que se indi­
ca para el anterior,

29 a 41. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, las que se ajustarán a los proyectos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras:

A D, Santiago Marugáii, para ampliación y reforma de la 
finca número 65 de la calie de Gaztambide.

A la Unión Eléctrica Madrileña, para reforma y ampliación 
de la finca número 48 del paseo de Santa María de la Cabeza.

A doña Pilar Bastida, para reforma de la finca número 4 de 
la calle de Blanca de Navarra. '

A D, Cristino Robles, para constridr un garaje en el inte­
rior de la finca número 117 de ia calle de Velázquez,

A Sobrinos de P. de igmtúa, para construir una nave- 
almacén en el solar número 27 de la calle de Juan Duque.

A D. Ignacio Valenti Flaquer, para construir una casa en 
e! solar número 23 de la calle de Tarragona, y otra en el solar 
número 25 de !a misma calle.

AI mismo señor, para construir una casa en el solar núme­
ro 7 de la calle de la Batalla del Salado.

Al mismo señor, para construir una casa en el solar núme­
ro 7 de la glorieta de Luca de Tena. .

Al mismo señor, para construir una casa en el solar núme­
ro 26 de la calle de Canarias.

Al mismo señor, para construir una casa en el solar núme­
ro 5 de la calle de la Batalla del Salado.

A la Sociedad Madrileña de Tranvías, para ejecutar obras 
de reforma en el edificio de la Dirección de dicha Sociedad, 
sito en la calle de Magallanes, 1 y 3.

A D. Manuel Martínez Castro, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca número 48 de la calle de Meléndez 
Valdés.

A petición del Sr. Melgar, se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se desestime instancia formu­
lada por un funcionario técni coa din ini strati vo del Ensanche en 
situación de excedencia durante el periodo rojo.

A petición del Sr. Rojas Ordóñez, se acordó que vuelva a 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la con­
cesión de licencia para obras de construcción de un cobertizo 
en la calle A de la Dehesa de ¡a Arganzuela, 3.

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural

42 a 88. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. José Rodríguez, para abacería en !a calle de Maga­
llanes, 42, por traslado del loca) donde antes se hallaba esta­
blecido, actualmente destruido.

A D. Enrique Minguitlón, para taller de carpintería a mano 
en la calle de Vargas, 10.

A D. Santiago S. Chicharro, para vidriero fontanero en la 
calle de ia Santísima Trinidad, 13.

A D, Lázaro Sánchez, para sastrería sin géneros en la 
calle de Jorge Juan, 78. ^

A D. Felipe D, Berza!, para traslado de oficina de comi­
sionista en la calle de Santo Tomás, 4.

A D. Victoriano Esteban González, para venta de libros 
rayados en la plaza de San Nicolás, 2,

A D. Antonio Bermejo, para colchonería en la calle de 
Joaquín García Morato, 165.

A D. Demetrio Arroyo, para venta de tejidos en la calle 
de San Bernardino, 13.

A D. Manuel Rodríguez, para venta de lana hilada en la 
plaza de Puerta Cerrada, 4,

A D, Gregorio Serrano, para ferretería en la calle de Val­
verde, 13,

A D. Jesús Pérez, para botería en la calle de Don Pedro, 
número U . '

A D. Manuel Apresa, para bar sin cafetera en la calle de 
Cervantes, 44.

A D. Victoriano Riiiz, para carpintería a mano en la calle 
de Alonso Cano, 74,

A D. Lanrciitino Lorite, para ebanistería a mano en la 
calle de Ercilla, 19.

A D. Manuel P, López, para venta de frutas y verduras 
en el paseo de Extremadura, 102.

A D. Manuel Pueyo, para depósito oficial de destilerías 
en la calle de Joaquín García Morato, 125,

A D. Federico Aparicio, para taller de sacado de fuego 
(joyería) en la Carrera de San Francisco, 8.

A D. Ricardo Schumclz, para Agenda de noticias en la 
calle del Marqués de Cubas, 25.

A D. Marcián Martínez, para frutería en la calle de Lista, 
número 46,

A doña Matilde Barcia, para escuela en la calle de la Prin­
cesa, 26; a reserva de lo que a este respecto disponga el 
Ministerio de Educación Nacional.

A D. Feliciano González, para almacenes de chatarra en 
la calle de Toledo, 135.

A D. José L. Vázquez, para gestor administrativo en la 
calle de Velázquez, 9.

A Hijos de Miguel Maíéu, para venta de máquinas y herra­
mientas en la calle de Alcalá, 47.

A D. Benito Crespo, para venta de paños al detall en 
la calle de Fnencarral, 57.

A D. Jesús Fernández, para gestor administrativo en la 
calle Mayor, 4.

A D, José Arroyo, para Agencia en la calle Mayor, 6.
Al Centro de Información Comercial, para Agencia de pro­

yectos de obras en la Carrera de San Jerónimo, 5.
A D. Julio Antonio de Torres, para venta de muebles eu 

la Gran Vía de José Antonio, 8,
A D. Julio Pérez de Torres, para ebanista en la calle de 

Sebastián Elcano, 31.
A Construcciones Bernal, S. A., para oficinas en la calle 

de San Bernardo, 95.
A D. Matías Alvear, para confitería en la Gran Vía de 

José Antonio, 5.
A D. Julio Rodríguez, para oficina destinada a compra­

venta delincas en la Gran Vía de José Antonio, 29.
A D. Enrique Muro, para venta de aceites y jabones en 

la calle de Serrano, 149.
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A D. Angel Uriarte, para venta de muebles de oficina en 
la Gran Vía de José Antonio, 49.

A D. Luis Sauz, para joyero en la Gran Vía de José 
Antonio, 7.

A D. José Novülvos, para cambiar la industria de lecliería 
que ejercía en la calle de Jorge Jaan, 70, a venía de huevos 
y frutas.

A D. Isaac Fernández, para venta de sidras al por mayor 
en la calle del General Ricardos, 38.

A doíla Hipólita Rebollo, para venta de cacharros y frutas 
en ¡a calle de Jorge Juan. 55.

A Qlosclaude y Meléndez, S , L., para oficinas en la Gran 
Vía d e jó se  Antonio, 27.

A D. José Antonio Serraller, para filatélica en la Gran Vía 
de José Antonio, 28.

A D. José Sauz, para almacén de plátanos en la calle de 
Jaén, 1.

A D. Félix Lozano, para cacharrería y verdulería en la 
calle de Hermosilla, 113. -

A D. Emilio Rubio, para carpintería a mano en ia calle 
de Aíniagro, 14.

A D, Mariano Matute, para venta de juguetes finos y ropa 
de niños en ía'calle de Ayala, 154.

A dona Dolores Espejo, para almoneda en la calle de 
las Amazonas, 8.

A D. VeremundoTejedor (Cooperativa de Talleres Unidos), 
para oficinas en la calle de Alberto Aguilera, 14,

A D. Angel López Aragón, para taberna en la calle del 
Olivar, 3.

89 a 91. Denegar, en vista de los informe.s obrantes en los 
expedientes correspondientes, las licencias solicitadas por los 
señores que a continuación se expresan, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Fidel Ramos, para taller de pintura en la calle del 
General Pardiñas, 41.

A Hijos de Cervigón, para reforma de la planta baja de 
su finca, paseo Imperial, 21, almacén de maderas; pasando el 
expediente a la Sección de Ensanche.

A D. José Jurado, para fontanería en la calle de Gra­
nada, 29.

Comisión 7."—Gobierno interior y Personal

92. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de admi­
tido sin sanción que con respecto a los empleados nmnicipajes 
que a continuación se expresan, de las da.ses y categorías que 
se indican, ha formulado el referido Juzgado:
Número 723 —D. Benito Charlo González, Auxiliar meca­

nógrafo.
— 1 .9 1 3 .—D. Miguel del Olmo Alcalde, Visitador sani­

tario.
— 2 .5 9 7 .—D. Félix Gallego Calvo, Bombero.
— 3 0 0 9 .—D. José Manuel Brañas Ca’ndaiiedo, Celador

de Mercados.
— 3 .0 1 9 .—D. Afrodisio Gómez García, Practicante de

la Beneficencia.
— 3 .0 9 7 .—D. Leandro de la" Flor Pérez, ídem id.
93. Admitir sin sanción al servicio municipal al Conduc­

tor mecánico D. Leandro Rey Arias, de conformidad con lo 
dictaminado por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto; y que por los Jefes de su 
servicio se hagan averignadones acerca del vicio de la bebida 
de que se acusa a este funcionario, por si hubiere lugar a la 
imposición de alguna sanción de carácter administrativo.

94. Conceder al Médico nnmeraiio de la Beneficencia 
Mimicipal D. Manuel Luzón Linde la excedencia por el tér­
mino de un año y máximo de diez que determinan las disposi­
ciones reglamentarias, y sin que ello signifique que cuando se 
solicite el reingreso haya de concederse inmediatamente, toda 
vez que habrá de supeditarse igualmente a las disposiciones 
reglamentarias y a la existencia de vacantes del turno co­
rrespondiente.

95. Rectificar el acuerdo niimicipal, de 6 de septiembre 
de 1939, por el que fué jubilado el Brigada de Policía Urbana 
D. Manuel Fernández Carinona, en el sentido de fijar sus ser­
vidos valederos a efectos pasivos en treinta años, un mes y 
dos días, por acniiiulacióii de los prestados en el Ejército a

los que prestó al excelentísimo Ayuntamiento, y asignarle im 
nuevo haber pasivo de 3.969,37 pesetas anuales, equivalente 
al 75 por lOO de las 5.292,50 pesetas, también anuales, que le 
sirven de regulador; debiendo abonársele a dicho interesado 
la diferencia entre el nuevo haber pasivo que se le concede 
por virtud del presente acuerdo y el de 3.175,50 pesetas 
anuales que se le asignó al ser jubilado, a partir del día 7 de 
septiembre de 1939, siguiente al de la fecha del acuerdo de 
su jubilación.

96. Rectificar el acuerdo municipal, de 15 de diciembre 
de 19,39, por el que fué jubilado el Guardia de Policía Urba­
na iiLímero 890, D. Julián Vaquero Garda, en e) sentido de 
fijar los servicios que le son valederos a efectos pasivos en 
treinta y siete años y ochos meses, por acuniiiiación a los 
que prestó al Ayuntamiento de los prestados en el Ejército, 
y asignarfe im nuevo haber pasivo de 3.723 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 de las 4.653,75 pesetas, también 
anuales, que le sirven de reguiador, con arreglo a lo dispues­
to en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuer­
po de Policía Urbana; debiendo abonársele a dicho interesado 
la diferencia entre el haber pasivo de 3.490,31 pesetas que le 
filé asignado al ser jubilado y el de 3.723 que se le asigna por 
virtud dei presente acuerdo, a partir del día 16 de diciembre 
de 1939, siguiente al del acuerdo de su jubilación.

97. Jubilar al Operario del Servicio de Acopios D. Isa- 
belo Alarcón Vidal, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pesetas 
diarias, equivaieníe al 5U por 100 del jornal de 11 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la pen­
sión de retiro a partir del día siguiente a! en que sea adoptado 
este acuerdo por ia Comisión Municipal Permanente.

98. Jubilar al funcionario técnicoadministrativo D. Ma­
nuel Arce Hernández de la Vega, por encontrarse imposibili­
tado físicamente para ei desempeño de cualquier trabajo, y 
asignarle el haber pasivo anual de 5.560 pesetas, correspon­
diente al 50 por 100 de las 11,000 que le sirven de regulador 
por ser el último sueldo disfrutado; debiendo surtir efectos el 
presente acuerdo a partir del día stguienle al en que sea 
aprobado.

99. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Regidor Delegado de! Servicio de Artes Gráficas Miinici- 
paies, se suprima la denominación de Subencargado de la Sec­
ción de Encuadernación .de dicho Servicio que figura en el ca­
pítulo VI, artículo 2 ° ,  concepto 161, del vigente presupuesto, 
quedando convertida en una más de Oficial de la referida Sec­
ción, con la consignación que hoy tiene asignada, y que pase 
el expediente a la Sección de Hacienda a efectos de las modi- 
íicacioaes presupuestarias correspondientes,

100. Admitir al servicio municipal, de conformidad con 
la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Bienvenido Her­
nández de la Visitación, sancionándole con la pérdida de un 
cuatrienio a los efectos de! próximo ascenso y con la inhabili­
tación para el desempeño de puestos de mando o de confian­
za, conforme con lo que previene el articulo S." de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

10!. Admitir a) servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Vigilante de Mercados D. An­
drés Alloza Eelengucr, sancionándole con la pérdida de un 
cnaíricnio a los efectos del próximo ascenso y con la inhabili­
tación para el desempeño de pueslos de mando o de confian­
za, conforme con lo que previene el mismo artículo que se in­
dica para el aníericr.

192. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Subalterno D. José Aynga Ros, con pér­
dida de todos sus derechos como empleado municipal, a excep­
ción de los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, 
como condenado por sentencia firme dictada por el Consejo 
de Guerra permanente número 1, y sin más trámites pre­
vios, ya que los que presupone la condena lógicamente exclu­
yen a los que en término^ generales y para los demás casos 
habrían de seguirse, a tenor del artículo 5 .“ de la misma orden 
que se indica para los anteriores.

103, Declarar vacante la plaza de Ingeniero municipal 
que ocupaba D. Manuel Freire, teniendo en cuenta que, dado 
el tiempo transcurrido desde la liberación de Madrid, no se 
ha presentado a prestar servicio, y asimismo que el interesado 
no ha presentado en el Juzgado Militar hoja para su depuración,
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y designar con carácter definitivo y de acuerdo con la [nspec- 
cióii Geiierai de los Servicios técnicos para ocupar la plaza de 
que se trata al tanibiéu Ingeniero niimicipal D. Agustín Bar­
bón Iglesias,

Comisión de Talleras y Acopios

104. Facultar al señor Regidor Visitador de Acopios 
para la adquisición de dos máquinas de escribir, una de carro 
grande y otra de tipo normal, con destino a la oficina de 
Arquitectura del Cementerio Municipal y a la Tenencia de Al­
caldía del distrito del Centro; debiendo ser cargo el importe 
de las mismas, calculado en unas 6,000 pesetas, en armonia 
con lo iníoriiiado por la Intervención de Acopios, ai concepto 
global lio  de! vigente presupuesto del Interior,

105. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
adquirir el mobiliario y demás efectos interesados por el señor 
Teniente Alcalde del distrito de la Universidad con destino 
a la instalación de su despaclio eii diclia dependencia munici­
pal, y que el importe aproximado de aquéllos, de 4.540 pese­
tas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al concepto 68 del vigente presupuesto dei 
interior.

106. Adquirir de la casa Monthispáii, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa para tos 
intereses municipales, tres ardiivadores-ficheros metálicos a 
que se contrae la propuesta de dicha casa, que figura en el 
expediente, con destino a la Sección Técnica Fiscal municipal, 
por valor los dos primeros de Í.i50  pesetas y el tercero de 
600 pesetas; debiendo ser cargo diclias sumas, en armonia con 
io informado por la Intervención de Acopios, al concepto glo­
bal 105 del vigente presupuesto del Interior.

107. Adjudicar al maestro de obras D. Eugenio Blanco, 
por ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más 
beneficiosa para los intereses municipales, las obras de repara­
ción del muro de cerramiento de la finca número 26 de la Ri­
bera de Curtidores, propiedad del Ayuntamiento, en la canti­
dad de 3.109 pesetas, plazo de treinta días y con sujeción a 
los demás extremos de su propuesta y condiciones generales 
del concurso; debiendo realizar los trabajos bajo las órdenes 
del señor Arquitecto jefe de Edificios municipales, y siendo 
requisito indispensable para el pago de las facturas correspon­
dientes, que serán cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto global 317 de! vigente 
presupuesto dei Interior, la previa conformidad del Arquitecto 
immicipal que dirija la obra y de la Administración de Rentas.

108. Adjudicar al contratista Sr. Serrano Novo, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente y lo informado 
por ei señor Arquitecto director de Edificios municipales, las 
obras de ampliación en las de reparación que se llevan a cabo 
en la vivienda del Conserje de la Escuela Municipal de Artes 
Industriales, en ia cantidad alzada de 3.527 pesetas, plazo 
de diez días y con sujeción a los demás extremos de su pro­
puesta y condiciones generales del concurso; debiendo reali­
zar los trabajos bajo las órdenes del referido Arquitecto jefe de 
Edificios municipales, sin cuya conformidad escrita no le serán 
abonadas las facturas correspondientes, que serán cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 317 del vigente presupuesto, y debiendo oficiarse al 
señor inspector de los Servicios técnicos para que en ningún 
caso, sea el que fuere, se realicen obras cuya cuantia exceda 
de 1.500 pesetas sin que previamente se haya celebrado la 
necesaria subasta o concursillo, trámite con el que sin duda se 
garantizan los intereses mimidpaies; advirtiéndose que el téc­
nico que ejecute cualquier obra sin ajustarse estrictamente a 
dichos requisitos será .subsidiariamente responsable del impor­
te de aquélla.

109. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, a jus­
tificar oportunamente, las cantidades que a continuación se 
expresan y que en junto suman 150,000 pesetas, para atender 
a las necesidades acusadas y que se originen en to sucesivo 
eii los diferentes Servicios y dependencias municipales; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía cou lo informado por 
la Intervención de Acopios, a los conceptos que se indican:

Concepto 105, «Para pago de materiales de todas clases 
que se precisen en los distintos talleres y Servicios municipa­
les», 100.000 pesetas.

Concepto 106, «Para imiformes, vestuario, ropas, tejidos

y demás prendas que se precisen en los Servicios y dependen­
cias nuuiicipales», 25.000 pesetas,

Concepto 100, «Para útiles, efectos y gastos que ocasio­
ne la limpieza de las distintas dependencias municipales», 
25,000 pesetas.

110 y 111, Aprobar las relaciones, que figuran en los ex­
pedientes respectivos, formuladas por el señor Apoderado 
de los Fainiacéuiicos municipales, correspondientes al sumi­
nistro de medicamentos hecho a la Institución Municipal de 
Puericultura diíraiite e! mes de febrero último, y a las Casas 
de Socorro durante los meses de enero y febrero últimos, y 
que sus importes, de 3,976,42 y 24 824,94 pesetas, respecíi- 
vametite, sean cargo, en armonía cou lo informado por la Inter­
vención de Acopios, al concepto 194 del vigente presupuesto 
del Interior; debiendo librarse a ia Dirección del Servido de 
Acopios las cantidades correspondientes para que ésta efectúe 
directamente Iqs pagos oportunos, a cuyo efecto por ia misma 
se solicitará el libramientci, con cargo al concepto antes indi­
cado, de las sumas que crea pertinentes para tener al corriente 
la satisfacción de estas atenciones.

A D I C Í O N

Asuntos ai despacho de oficio

112. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone que, sin perjuicio de que 
para el año actual se ultime cou la Superiora de las Hermanas 
de la Caridad de San Vicente de Paul el correspondiente con­
trato {que será estudiado por la Comisión de Beneficencia), se 
satisfaga a las Hermanas de la Caridad de dicha Congrega­
ción de servicio en el Departamento de Alcalá de Henares, 
con cargo, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, al crédito que procedente del concepto 278 del 
presupuesto del último ejercicio figura incorporado al capitu­
lo de Resultas del vigente, la cantidad de 9.800 pesetas, co­
rrespondiente a ocho religiosas, incluida la Superiora, a razón 
de 5 pesetas diarias, a contar desde el 1 de mayo a! 31 de di­
ciembre del pasado año, ambos inciusive.
' 113, Quedar enterada de una conumicacíón del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del co­
rriente, trasladando orden de la Dirección General de Adminis­
tración local, de 26 de abril último, accediendo, por cumplirse 
en ella los preceptos exigidos en la orden de 13 de abril de 1938, 
a la solicitud de la Corporación municipal para que se !c auto­
rice a modificar en la forma que se indica ia denominación 
de las siguientes vías públicas: '

NOMBRE ANTIGUO

Niceto Alcalá Zamora...........
Roberto Casírovido...............
Juan José Morato...................
Doctor Villa............................
Luis Díaz Cobeña..................
Lereto y Chicote....................
Luis Sirva!................. ............
Ruiz Zorrilla {plaza).............
Mario Rosso de Lima ...........
Teniente Moreno....................
Emilio Mario...........................
Juan José Morato............... .. ■
Doctor Zameiiof.......... ,..........
Catorce de Abril............... ■ •
Chisperos............. ...................
Javier Bueno............................
Doña Urraca (prolongación). 
Doctor Villa (prolongación).. 
Rosario de Acuña (prolonga

ción).........................................
Ricardo Palma..........................
Manuel Ja im e............................
Amadeo Vives..........................
Carmen de Burgos...................
Fernando Garrido.....................
Federico B alart........................

NOMBRE PROPUESTO

Alfonso XII.
Amor de Dios.
Antonio Salvador.
Antonio Zamora.
Lilis Díaz Cobeña,
Loreto y Chicote.
Beata María de Jesús(plazB). 
Bilbao (plaza).
Buen Suceso.
Clemente Fernández. 
Comadre (travesía). 
Concepción Rodríguez. 
Conde Duque (travesía). 
Cuatro Caminos (glorieta). 
Chisperos.
Divino Pastor,
Doña Blanca. ,
Doña Elvira.

Doña Rosa.
Elipa (camino). 
Embajadores.
Encarnación,
España.
Fernando el Católico.
Flor Aita.
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NOMBRE ANTIGUO NOMBRE PROPUESTO

Francisco M ora..........................  Francisco Puíg,
Quinto Regimiento..................... Francos Rodriguez.
Froyián Carvajal........................ General Arrando.
Francisco Giner (paseo).. . . . .  General Martinez Campos,
Pablo Sarasate............................  Pablo Sarasate.
Rafael Saliilas (prolongación).. Grandeza Española,
Andrés G ana..............................  Hospital (callejón). ,
Vicente Barrio............................  Huerta de Castañera,
Pintor Sorolla (glorieta)...........  Iglesias (glorieta).
Nicolás Estébanez......................  Imperial (paseo).
Cayo Redón................................. Industria.
Rosalia de Castro  ...............  Infantas.
Fermín Galán (plaza)................. Isabel II (plaza).
General Morillo..........................  Jacinto Verdaguer.
Rosario de Acuña.......................  Paseo de los Jesuítas,
Rosario de Acuña (prolonga­

ción)..........................................  Juan Tornero.
Manuel Melero............................  Máquina.
Carmen de Burgo.s..................... María del Carmen.
Emilio M esejo............................  Mellizo (callejón).
Tomás Meabe..............................  Méndez Alvaro (particular).
Felipe Picatoste Rodríguez.... Nueva de Cuchilleros.
José Nákens................................. Nueva del Este,
Joaquín Dícenta..........................  Olivos (paseo).
República (p laza)...................... Oriente (plaza).
Gil y Baus.......... .......................... Pantoja.
Ramón Chíes..............................  Parada (travesía)
Héroes de Jaca............................  Emilio Mario.
Comuneros de Castilla (pro­

longación)................................. Pellejeros,
Vicente Blasco Ibáñez..............  Princesa.
Puente de Andalucía.................  Puente de Andalucía,
Santa Ana (plaza)......................  Santa Ana (plaza).
Puente de G alicia......................  Puente de la Reina Victoria.
Puente de la República............. Puente del Rey.
Puente de P raga........................  Puente de Praga.
Francisco Morato (plaza).........  Ramón y Cajal (plaza),
Gómez de Baquero...................  Reina.
Ramón y Cajal (paseo) ........... Reina Cristina (paseo).
Garda Hernández (plaza)........  Rey (plaza).
Doctor Cárceles..........................  Rey Francisco,
Coronel Montesinos (paseo)... Rey (paseo).
Juan Montalvo............................. Presidencia.
Rafael María de Labra.............  Emilio Mesejo (barrio de

San Isidro).
Enrique Salvoediea.................... Rosari» de Acuña (barrio de

la Plaza de Toros),
Enrique García Alvarez........... Sal.
Liberación..................................... Liberación.
Manuel Llaneza..........................  San Antonio (barrio de San

Isidro).
Ruiz Jiménez (glorieta)............. Raíz Jiménez (glorieta).
Escuela Marxista........................ San Buenaventura.
Roque Barcia ..............................  San Ildefonso.
San Isidro (carretera)................ San Isidro (camino alto).
Luis Piernas................................. San José.
Luis Fernández Martínez.........  San Raimundo.
Emilio Menéndez Pallarás. . . .  Santa Bárbara.
Enrique de Mesa (plaza)........... Seminario (plaza).
Jacinto Verdaguer...................... Serrano (particular). '
E lipa.............................................. Elipa.
Magdalena...................................  Camino Viejo de Vicálvaro.
G alán  y G arc ia  Hernández 

(Avenida)................................  Alfonso XIII (Avenida, ba­
rrio de Beilas Vistas).

Leopoldo A las............................  Conde de Romanoncs.
Teniente Castillo.......................  Eduardo Aimós,
Angel Sanjuán............................  Ramón Franco.
Pablo Iglesias (Avenida).......... Reina Victoria (Avenida).
Eduardo Belmente.....................  Ruiz de Alda.
Plaza de la Constitución..........  Plaza Mayor.

114. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del corriente, dando conocimiento de una comuni­
cación del señor Presidente de la Rea! e Ilustre Congregación 
de Naturales de Madrid, de 7 del mismo mes, invitando al

Ayuntamiento a presidir en corporación, como en años ante­
riores, los cultos que en honor de San Isidro tendrán lugar en 
la catedral a las diez de la mañana del día 15 del actual, y a la 
procesión que, saliendo de dicha iglesia a las siete de la tarde 
del mismo día, recorrerá diferentes calles de los alrededores 
de ésta.

Y se acordó que d excelentísimo Ayuntamiento concurra 
en corporación a las solemnidades religiosas de que se trata.

115. Aprobar un informe del Servicio Contencioso muni­
cipal, fecha 30 del pasado mes de abril, en el que propone se 
lleve a puro y debido efecto, por ser firme y ejecutiva, una 
sentencia del Tribuna! Supremo, de 7 de marzo anterior, con­
firmatoria de la dictada por el Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo en 13 de noviembre de 1934, por ¡a que, al resol­
ver e! recurso interpuesto por la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España contra acuerdo del Ayuntamiento de 6 de marzo 
de 1933, se revoca éste y se declara que la citada Compañía 
no viene obligada a canalizar las vías a que se contrae dicho 
acuerdo, estando obligada únicamente a ejecutar la instalación 
subterránea de los alambres y cables en los barrios céntricos 
de la capital,

116. Aprobar lui decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Servicio de Acopios, lo informado 
por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios, el reconocimiento y abono a los Mozos de dicho 
Servicio, ya depurados y admitidos sin sanción, D. Agustín 
Cornejo de Pedro y D. Miguel Sánchez Arteaga de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 31 
de mayo y de! 4 de septiembre del pasado año, respectiva­
mente.

117. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por e! señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la re­
organización de Servicios, el reconocimiento a favor de los 
Vigilantes del indicado Servicio D. Emilio López Roa y don 
Prudencio Alonso Ustáriz, ya depurados y admitidos sin san­
ción, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a 
partir del 24 de abril último, el primero, y del 10 de agosto de 
1937 e! segundo, y su abono desde la fecha de su vencimiento 
para el primero y desde 1 de abril de 1939 para el segundo; 
quedando pendiente el abono de los atrasos anteriores a la in­
dicada fecha de lo que en su día acuerde el Ayuntamiento.

Asuntos y expedientes con dictam en de las Comísinnes  

Comisión 1.“—Hacienda

118. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista !a urgente necesidad de dotar de vestuario y unifor­
mes a todo el personal dependiente de la Corporación, y te­
niendo en cuenta lo informado por la Intervención Municipal 
en cuanto a la forma de satisfacer el gasto que ello origine:

Primero. La autorización del gasto de 2.00Ü.OOO de pese­
tas con destino a la adquisición de uniformes y vestuario para 
el personal de los diferentes Servicios municipales, y el abono 
de las facturas que se encuentren pendientes de pago por este 
concepto.

Segundo. Que se suplemente en la suma de 2,000.000 de 
pesetas el concepto global número 106 del vigente presupues­
to de gastos dei Interior, partida que tiene aplicación «Para 
uniformes, vestuario, ropas, tejidos y demás prendas que se 
precisen en todas las dependencias municipales», detrayendo 
dicha suma del concepto 17 del mismo presupuesto, destinado 
«Para pago de intereses, amortizaciones y demás gastos que 
se produzcan con motivo de operaciones de crédito que se 
realicen por el cxceleutisimo Ayuiitamientoí; y

Tercero. Qué sin perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación reglamentaria, se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades con cargo al concepto suple- 
mentado.

119. Autorizar a los Directores de las sucursales del Ban­
co de España, teniendo en cuenta lo interesado por el señor 
Subgobernador del Banco de España y lo resuelto respecto 
al caso por la Comisión Calificadora de Valores municipales, 
para el estampillado de los títulos de las Deudas municipales 
que se encuentren depositados en las expresadas sucursales,

d e
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lina vez que las declaraciones juradas de sus propietarios hayan 
sido aprobadas por la Comisión de referencia, acto que reali­
zaran bajo su responsabilidad, empleando para este requisito 
el siguiente modelo;

« J U S T I F I C A D O

'(fecha)

Declaración número .
Es copia de !a estampilla consignada por el excelentísimo Ayuntainiento 

de Madrid en la declaración jurada comprensiva de los títulos depositados 
en este Banco al número.................... , que suple a la original correspondien­
te al presente,

(Lugar y fecha.)
El Director,*

120. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme un crédito de 6.379,00 pesetas a favor de 
doña Modesta Martín Piedra, correspondiente a los haberes 
pasivos que como viuda del Operario de la Casa de Campo 
D. Pedro Pérez Mata le corresponde percibir desde la fecha 
del fallecimienío del causante, ocurrido en 26 de abril de 1934, 
hasta el 1 de abril de 1939 en que se le empezaron a acreditar,

121. Abonar a D. Federico Stirenga, como apoderado de 
la fábrica de ladrillo Valderribas (S .'A .), la cantidad de 16.085 
pesetas, correspondiente al suministro de ladrillo y cemento 
con destino a obras en el Cemeníerjo de Nuestra Señora de la 
Almudena; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
¡níorinado por la Intervención Municipal, a! capitulo de Resul­
tas del vigente presupuesto de! Interior,

122. Librar a la Inspección General de ios Servicios téc­
nicos la cantidad de 64,510 pesetas a que asciende d total de 
las obras de reparación de diversos evacuatorios que se deta­
llan en el escrito de dicha Inspección General que figura en el 
expediente; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 33 bis del presupuesto extraordinario del Interior (ie 1931.

12,3. Reconoceré incluir en el primer presupuesto ordina­
rio del Interior que se formule un crédito de 500 pesetas a 
favor de D. Marcelo Hiernaiix, correspondiente al suministro 
de una máquina de escribir, marca Underwood, con destino al 
Servicio Municipal de Acopios, llevado a cabo con anterioridad 
al glorioso Movimiento Nacional.

124. Librar a la Inspecciiín General de los Servicios 
técnicos la cantidad de 34.439,08 pesetas a que asciende el 
presupuesto formulado por dicha Inspección con destino a las 
obras urgentes de apeo y trabajos de reconocimiento de la ci­
mentación y firmes del edificio del antiguo Hospicio; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 33 bis del presupuesto 
extraordinario del Interior de 1931.

125. Facilitar a la Delegación de Madrid de la Jefatura 
Provincial de Abastos, teniendo en cuenta lo interesado por 
los almacenistas de coloniales de Madrid (capital), a efectos 
del pago de los derechos por reconocimiento sanitario de los 
artículos sometidos a intervención y reconocimiento, y de con­
formidad con lo informado porla Intervención Municipal y la 
Administración de Rentas, unos talonarios, de los que la misma 
facilitaría a su vez hojas a los almacenistas que luibieraii de 
realizar la exportación de los géneros que tienen en depósito, 
para las operaciones de distribución de aquéllos para toda la 
provincia, con cuyo documento y la orden de salida de la Co­
misaria de Abastecimientos la expedición podría salir de la 
capital presentando esta documentación en la inspección Mu­
nicipal de Arbitrios, situada en los limites dei término y en la 
carretera por donde hubiera de producirse la salida, y en un 
plazo de dos o fres días podrían presentarse a reintegro de la 
casa correspondiente en las oficinas centrales, previa entrega 
de los documentos indicados; debiendo ponerse los interesados 
al habla con el señor Administrador de Rentas para acordar 
los detalles necesarios para la realización.

126. Devolver a D. Pedro Villar y Hernáez, representa­
do por su apoderado administrador, D, Félix Morales Parra, 
ia cantidad de 9,795,84 pesetas indebMamente satisfecha por 
el arbitrio sobre solares de los situados eii el camino del 
Hipódromo al Portazgo, teniendo en cuenta los distintos infor­
mes obrantes en el expediente, de los que resulta que se han 
cumplido en el mismo todas las condiciones inherentes al caso,

y en armonía con lo prevenido en la circular de la Dirección 
General del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo veri­
ficarse la devolución de la suma de que se trata en la siguiente 
forma:

5.032,82 pesetas, como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presopuesfo en curso; y

4.763,02 pesetas, con cargo a los fondos de depósitos gu­
bernativos metálico, por la parte que corresponde a la Diputa­
ción Provincial, y cuyos recibos, importe de la devolución, 
figuran .reseñados en el informe emitido por la Intervención 
Municipal con fecha 8 de abril último, que figura en el expe­
diente, expresando la época a que se refieren.

127 a 134. Exceptuar de! pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el 
traslado, desde los lugares que a continuación se expresan, de 
los restos de la personas que se indican, asesinadas por los 
rojos:

D, Víctor Manuel y D, Luis Gijón Uceda, de una a otra 
sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Victoriano Muñoz Borján, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que los anteriores.

Exema. Sra. D .“ Elena de Borbón y de la Torre, desde 
el Cementerio de Nnesira Señora de la Almudena a la Sacra­
mental de San Isidro.

D. Florencio Sauz Diéguez, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Don Benito (Badajoz).

D. Esteban Herráiz Herráiz, de una a otra sepultura eii el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; .debiendo tra­
mitarse la devolución de lo satisfecho una vez aprobada esta 
propuesta.

D. Juan Zarza Manjón, desde el término municipal de Bal­
des (Guadalajara) al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

D. Luis Martín Sauz, desde d  Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena a Valladolid,
^ D ,  Fernando Olmedo Reguera, D. Quiríno Diez del Blan­
co, D. Eugenio del Saz-Orozco Mortera, D, Francisco Bara- 
hona Martín, D. Facundo Escanciarlo Tejerina y D. Emilio 
Serrano Lizarralde, religiosos capuchinos de la provincia de 
Castilla, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena a la Sacramental de San Isidro, donde dicha Comunidad 
tiene la sepultura de familia,

135. Disponer que, tanto por lo que se refiere al traslado 
desde el Cementerio de Valdetorres de Jarama al de Nuestra 
Señora de la Almudena de los restos de D. Adrián de Luz 
Archuelo, asesinado por los rojos, cuya exención del pago de 
los correspondientes derechos fué interesada fuera del plazo 
señaíado al efecto, como para las sucesivas peticiones que se 
presenten y figuren comprendidas en la ley de 16 de mayo del 
pasado año, se conceda la exención de los repetidos derechos 
de traslado, dado que numerosas familias, a causa de no haber 
podido localizar los restos de sus deudos que fueron asesina­
dos, o muertos en el frente, o a consecuencia de heridas o en­
fermedades adquiridas en campaña, no han podido hacer uso 
de las ventajas que la mendcíuada ley les otorgaba; pero con­
dicionando estos beneficios a la necesidad de (feraostrar dotiu- 
mentaimente que estos restos lian sido localizados con posterio­
ridad al día 29 de marzo último, fecha en que terminó el ante­
rior plazo para otorgar los beneficios de aquella ley.

136, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta la necesidad, para que no sufran para­
lización las obras, de proceder al pago de certificaciones de 
tas realizadas en la Co'lonia municipal de casas baratas Usera, 
y visto lo informado respecto al caso por ia Intervención Mu- 
nicinal:

Primero. Que se autorice el gasto de 500.000 pesetas 
para la continuación de !as obras en la Colonia municipal de 
casas baratas Usera.

Segundo. Que se suplemente en dicha suma el concepto 
número 3 del presupuesto extraordinario de Capitalidad, me­
diante transferencia del concepto número 2 del presupuesto 
extraordinario de 1931 (Interior); con la advertencia de que la 
expresada cantidad se reintegrará a este último presupuesto 
de ios fondos del extraordinario de 40.000.000 de pesetas for­
mado a base de la recaudación de la décima sobre la contribu­
ción territorial, riqueza urbana; y ■

Tercero. Que se someta el expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.
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137. Aprobar, por encontrarla coiifomve, ia enenfa, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Teniente Coro­
nel Jefe  de la Comisión Inspectora Provincial de Mutilados 
de Guerra, justificativa de la inversión de la cantidad de pese­
tas 12.500 que le fué librada en 1 de febrero del corriente 
año, con cargo al concepto 62 del vigente presupuesto del In­
terior, para atender a los gastos de material y otras atencio­
nes de dicho Cuerpo.

A petición del Sr. Rojas Ordóñez, qiiedaroti sobre la mesa 
los cuatro siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número lOÜ de la calle de Embajadores.

Otro, proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reparación en la finca número 2 de la calle de Lepanto.

Otro, proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reconstrucción en la calle del Molino de Viento, 2,

Otro, proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de la Madera, 3.

Comisión 7.“—Gobierno interior y Personal

138. Admitir sin sanción al servicio municipal, oído el 
criterio del Vocal de la Comisión Sr. Ossorio Arévalo, al que 
pasó a potieucia el expediente, y después de un detenido y 
minucioso estudio de todo lo actuado, al Interventor de fondos 
de esta excelentísima Corporación, D. Ramiro Díaz Sobrado, 
como comprendido en el apartado a) del artículo 4.° de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

139. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo aprobar cii 
su totalidad, con la adición de las modificaciones que a conti­
nuación se expresan, la propuesta, que figura en el expediente, 
formulada con fecha 26 del pasado mes de abril por la Inspec­
ción General de los Servicios técnicos (y en la que se com­
prende la relación nominal que al final se det-alla), de los téc­
nicos municipales que han de desempeñar las diversas Direc­
ciones y Jefaturas de dichos Servicios técnicos.

Los artículos correspoiidieiifes se modificarán en el sentido 
de que ios nombramientos de los Directores y Jefes de Sección 
se hagan por ia Comisión Permanente, a propuesta del Inspec­
tor general.

Los nombramientos podrán ser removidos en cualquier mo­
mento por acuerdo de la expresada Comisión, oyendo antes el 
informe del inspector general.

Los Directores disfrutarán el sueldo que les corresponda 
como funcionarios municipales y una gratificación (no computa­
ble a efectos pasivos) que será constantemente igual a la dife­
rencia entre este sueldo y el de 20.000 pesetas.

De un modo análogo, los Jefes de Servicio disfrutarán de 
una gratificación constantemente igual a la diferencia entre su 
sueldo y 15.000 pesetas,

A efectos de la distribución de los beneficios del 3 por 100 
se tomará como base para ios primeros la cifra total de pese­
tas 20.000, y para les Jefes de Sección, la de 15.000 pesetas.

S ecretaría  técnica

Secretario, D. José Casuso Obeso.

D irección de Arquitectura

Director, D. Gaspar Bleiti Zarazaga, nombrado con carác­
ter provisional.

Arquitecto de la Sección de Urbanismo, D. Manuel Muñoz 
Monasterio. .

Arquitecto Jefe de la Sección de Edificaciones, D, José 
Monasterio, '

Arquitecto Jefe de la Sección de Construedoues, D. Feli­
pe Trigo.

Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones escolares, 
D. Adolfo Blanco.

Arquitecto Jefe de la Sección de Cementerios, D. Enri­
que Pfitz y López.

Arquitecto Jefe de la Sección Técnica Fises!, D. Severiaiio 
de ia Peña.

Ingeniero Jefe de la Sección de industrias, D, Antonio 
Soria no.

Dirección d e  Vías P úblicas

Ingeniero Director, D. Francisco Sarasola, nombrado con 
carácter provisional.

Ingeniero Jefe de Vías y Obras (vacante). La desempeñará 
interinamente el Ingeniero Director.

Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, D. José Ma­
ría Cano,

Ingeniero Jefe de Alumbrado, D. Juan Pradüio de Osma.
Arquitecto Jefe de Parques y Jardines (vacante). Desem­

peñada interinamente la Jefatura por D. Cecilio Rodríguez.

D irección de O bras S an itarias

Ingeniero Director, D. José Paz Maroto.
Arquitecto Jefe de Aguas y Aicaiitarillado, D. Manuel 

Alvarez Naya.
Ingeniero Jefe de Instalaciones sanitarias, D. José María 

Gutiérrez Pajares,
Ingeniero Jefe de Limpiezas, D. Joaquín de Pablo.
Ingeniero Jefe de la Sección de Talleres, D. Franco Guita! t,
Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la aclara­

ción, propuesta por el Sr. Rojas Ordóñez, de que el cargo de 
Arquitecto Jefe de Parques y Jardines no dependa de la Direc­
ción de Vías Públicas, sino di recta mente de la Inspección G e­
neral de los Servicios técnicos.

l^Ü. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
como resumen de! detenido estudio llevado a cabo de la ins­
tancia, que figura en e! expediente, suscrita por D. Ramiro 
Diaz Sobrado, en la que solicita su jubilación como Interven­
tor del Ayuntamiento:

Jubilar al Interventor de fondos de esta Corporación, don 
Ramiro Díaz Sobrado, y en vista de las remuneraciones per­
cibidas y del tiempo servido al excelentísimo Ayuntamiento 
por el interesado, señalarle como sueldo regulador el de 
25,000 pesetas, y ei 80 por 100 del mismo como haber pasivo.

Comisión de Cultura a Infornrtación

141, Aprobar los pliegos de condiciones que a continua­
ción se copian, formulados por la Comisión a la vista de ios 
antecedentes que le han sido facilitados, para sacar a concurso 
el arriendo y explotación, por el periodo de tiempo que en los 
misinos se señala, del restaurante de la antigua Casa de Vacas 
del Parque de Madrid y de los dos quioscos de refrescos con­
tiguos a dicho restaurante:

Artículo 1 Se saca a concurso, por término de veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, la explotación del restaurante de la Casa de 
Vacas del Retiro y de los dos quioscos de refrescos que existen 
contiguos a dicho restaurante, durante el periodo comprendido 
entre el 1 de junio de 1940 al 31 de diciembre de 1942.

Art. 2.° El restaurante podrá estar abierto durante todas 
la horas en que lo esté el Parque de Madrid. Además, desde 
ei 1 de julio al 30 de septiembre podrá estar abierto desde ei 
anochecer hasta la hora fijada para la terminación de los es­
pectáculos por la Dirección General de Seguridad,

Art. 3 .“ Ei arrendatario deberá conservar a su costa en 
buen estado todo el local y los servicios en él instalados. Cual­
quier desperfecto que se produzca eii los mismos deberá ser 
reparado, y caso de no hacerlo, podrá acordar la realización de 
la obra el excelentísimo Ayuntamiento, con cargo a la fianza 
constituida para responder del cumplimiento del contrato,

Art, 4.° El concesionario no podrá colocar veladores ni 
podrá servir ninguna clase de artículos de consumo fuera del 
interior del restaurante y desús terrazas. Podrá colocar velado­
res en los alrededores de los dos quioscos objeto del arriendo.

Art. 5 .“ Será de‘cuenta del concesionario todo el material 
que necesite para la explotación del restaurante. Asimismo 
será de cuenta del arrendatario el pago del agua consumida, 
asi como el de la luz dentro del edificio y terrazas dei restau­
rante. Igualmente será de su cuenta la reposición de las bom­
billas que se fundan durante el período de.la explotación.

Art, 6 ,“ No podrá subarrendar la concesión sin la previa 
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 7 .“ No se autorizará la fijación de anuncios, con ex-
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cepción ele aquellos que se refieruii a festejos o actos que se 
celebren dentro del local.

Art. 8 .“ El concesionario se obligará a servicio esmerado, 
tanto a la carta como al cubierto, a los precios corrientes en los 
esíabledmientos de igual clase.

Art. 9 .” El Ayuntamiento se compromete a iio conceder 
explotación de otro restaurante dentro del Parque de Madrid 
a una distancia menor de 500 metros.

Art. U). La falta de pago de la contribución, impuestos o 
timbres que graven la explotación objeto de la concesión 
darán derecho al Ayuntamiento para que haga el pago de los 
mismos con cargo a la fianza del concesionario, que deberá re­
ponerla en el plazo de diez días.

La lio reposición de la fianza en el plazo indicado, asi 
como el iiicmiipliniienlo de cualquiera de las obligaciones que 
asegure este contrato al concesionario, autorizará al Ayunta­
miento para la rescisión total del contrato, con pérdida de la 
fianza.

Art. i 1. Las proposiciones para tomar parte en ti concur­
so serán presentadas en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento 
hasta el día 31 de mayo, liaciéndoío en sobre cerrado, con la 
indicación de que el mismo contiene pliego para el concurso 
del restaurante de la Casa de Vacas del Parque de Madrid. 
Deberá acompañarse a dicho sobre cerrado el comprobante 
de haber constituido, la fianza de 1.000 pesetas, que será de­
vuelta a aquellos concursantes a quienes no Íes sea adjudicada 
la concesión.

Art. 12. Los pliegos se abrirán el día 1 de junio, alas doce 
de la mañana, en acto público; reservándose el Ayuiitamiento 
la facultad de adjudicar la concesión a la proposición que esti­
me más conveniente, asi como declarar desierto el concurso 
si asi lo estimase conveniente.

Art. 13. El adjudicatario de la concesión constituirá en la 
Caja General de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, a 
favor del Ayuntamiento y para responder del cumplimiento de 
este contrato, la cantidad de 10.000 pesetas, bien en metálico 
o bien en valores del Estado o del Ayuntamiento de Madrid.

Art. 14. El adjudicatario queda obligado a satisfacer el 
gasto que origíne el aiimicio del citado concurso.

Art. 15. Pura cualquier incidermia de las que pudiera dar 
lugar la aplicación o interpretación del convenio, serán com­
petentes los Tribunales de Madrid.

Comisión especial de estudio y propuesta para la concesión 
de la Medalla de la Fidelidad

142. Aprobar nii dictamen de dicha Comisión, fecha 7 del 
corriente, en el que propone, realizado el estudio de las instan­
cias presentadas al efecto por virtud del nuevo plazo conce­
dido por acuerdo mmiidpal, que terminó en 16 del pasado mes 
de abril, la concesión de la Medalla de que se trata, de las 
clases que se indican, a quienes se relacionan a continnación:
1 Abascal Ortiz (Fermina), Portera, Modesto Lafnente, 42, 
1.“—Aguado Albacete (Ensebio), Portero, Carmen, 16,
I .“—Agudelo Caballero (Camila), Portera, Bola, 6.
I ."—Aguilera Tovaruela (Rosario), ídem, Ayala,24.
1 .''—Alcázar Duque (Timoteo), Portero, Toledo 54.
1.“—Alvarez Martínez (Juana), Portera, Reloj, 4. .
1. "—Alonso Díaz (Ramón), Portero, Serrano, 4. '
2 . "—Alonso del Hierro (Mariano), ídem, Avenida del Gene­

ralísimo, 51,
1.®—Alonso Martínez (Diego), Guardia de Policía Urbana, 

distrito de! Hospicio.'
1."—Antúnez Pérez (Juan), Portero, Ayala, 44.
1."—Arellano (Jorge), ídem, Fernando el Santo, H.
1 Arellano Botija (Antonio), ídem, Bola, 3,
1."—Arellano Cardo (Polonia), Sirvienta, Minas, 6 y 8.
1.“—Arias Veiga (Manuel), Portero, Ancora, 9.
( .“-“ Arranz Asen jo (Juan), ídem, Bárbara de Braganza, 7.
1.“—Arribas Gutiérrez (Antonio), ídem, Serrano, 59.
1.“—Asensio Muñoz (Anreliaiio), ídem, Sagasta, 34,
!."—Asterga Leira (Gloria), Portera, Lope de Rueda, 19 du­

plicado:
1 .“—Ballesteros (Julián), l’ortero. Monte Esquinza, 26.
1, "—Barriga Pacheco (Enrique), Guardia de Policía Urbana.
2 . *' —Barrio Herranz (Antonio del), idem id.
1 .“—Bautista Mora (Cirilo), Portero, Velázqnez, 98.
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Benito Marfínez (Ambrosio Cirilo), Sereno número 389, 
distrito de Bnenavista. '

Berenguer Alonso (José), Portero, Evaristo San Miguel, 
número 20.

Bernabé Gómez (Juan), idem, Encarnación, 10.
Berrigiiete Rodríguez (María), Portera, Conde de Aran­

da, 11.
Bezos Ortega (María), ídem. Marqués del Duero, 4, 
Blanco Caballero (Onofre), Portero, Olmo, 33.
Blanco Saiitacrnz (Feliciano). ídem. General Mola, 93. 
Blázqiiez Blázquez (Lorenzo) ídem, Jéiiner, 8.
Bravo Villarreal (Mariano), ídem, Libertad, 24.
Bueno López (Isidro), Capataz de Vías Públicas.
Buitrago Guirán (Juana), Portera, Avenida de la Reina 

Victoria, 19.
Bule García (Juan), Portero, Claudio Coello, 38. 

-Calderón Sánchez (Isabel), Portera, Avenida de la Reina 
Victoria, 51.

Calero Cruz (Vicente), Portero, Monte Esquinza, 8. 
-Calvo Lara (Isabelo), Guarda de Policía Rural,
Camatillo Pliego (Antonio), Portero, Avenida de Calvo 

Sotelo, 37,
-Carnés Díaz (Samuel), Obrero de Limpiezas.
-Carpio Garda (Francisco), Portero, Goya, 62,
Casamieva Sierra (Nicolás), Portero de las Escuelas 

Católicas del paseo de Extremadura, Fernando Vf, 8. 
Castellanos Martínez (Aurelia), Portera, Bastero, 7. 

-Castillo Rimibao (Juan), Capataz de Alcantarillado. 
Catalina Monje (Antonio), Portero, Veíázqtiez, 113. 

-dañeros Ortiz (Antonio), ídem, Vergara, 8.
-Cisterne Litrán (Pedro), Obrero de Parques y Jardines, 
-Cívico Fernández (Guillermo), Portero, Ventura Rodrí­

guez, 6,
yConde Blanco (Francisco), ídem, Jémier, 5.
-Conde Rodrigo (Melitón), ídem, Señores de Luzón, 3. 
-Cristóbal Martin (Domingo), ídem, Joaquín García Mo­

rato, 40. -
-Cuadrado (Margarita), Portera, Abada, 9.
Cubi Nieves (Eduardo), Portero, O ’Dónnell, 15.

-Cuellas Sánchez (Manuel), ídem, Ventura Rodríguez, 9. 
-Cuesta Merino (Celestino), ídem, Fomento, 11.
-Cuevas Escribano (Félix), Portamiras de Vías Públicas. 
-Delgadina Hernández (María), Portera, Acuerdo, 37. 
Delgado Garrido (Sebastián), Portero, Cristóbal Bordíu, 9. 
Díaz Amigo (Encarnación), Portera, Los Madrazo, 22. 
Díaz Pliego (Mariano), Portero, San Lucas, 21.
Domingo Abascal (Antonio), Guarda de Policía Rural. 
Domínguez González (Pedro), Portero, General Mola, 5. 
Domínguez Sanz (Crescencia), Sirvienta del doctor Pas­

tor, plaza de la Villa, 1.
Domíiignez Sierra (Angel), Portero, Alcalá, 8.
Dorado Cerezo (Angela), Portera, Conde Peñalver, 28. 
Duque Bravo (Ana), ídem, Hortaleza, 80,
Etnper Sánchez (Ignacia), ídem, Guzmáii el Bueno, 19. 
Fernández Alonso (María), rectificación, Portera, La- 

gasca, 60, *
Fernández Amado (José), Fioriere, Avenida del Genera­

lísimo, 50, ,
■Fernández Bermádez (Guadalupe), Portera, Francisco 

Salas, 41 antiguo. _
Fernández Caballero (Ricardo), Portero, Andrés Me­

llado, 41.
Fernández Crespo (José), ídem, Lista, 45,
■Fernández Code (Dominga), Portera, Lope de Vega, 10. 
-Fernández Cuesta (Carmen), ídem, Ferraz, 24. ^
■Fernández Díaz (Eulogio), Portero, Sacramento, 5. 
-Fernández Galán {Francisco), ídem, Felipe IV, 5, 
■Fernández García (Daniel), Conserje del Comité Central 

de Agentes Comerciales, Clave!, 7.
■Fernández Gómez (Ramón), Portero, Castellò, 14. 
Fernández Rodríguez (Manuel), ídem, Arrieta, 14, _

■Fernández Sampedro (María), Portera, Meléndez Valdés, 
número 47.

■Fernández Serrano (Julio), Portero, Mayor, 16, 
-Fernández Serrano (Mariano), ídem. Farmacia, 2, 
■Fuente Barrio (Modesto de la), ídem, Vallehermoso, 70. 

—Gallego Sayo (José), ídem, Alcalá, 163,
García Avin (Bernardo), ídem. Larra, 3.
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García Alcalá (Ramón), Portero, Hernán Cortés, 12, 
—García Castillejo (Adriano), ídem, Avenida de la Reina 

Victoria, 51.
—García García (Marta), Portera, Alcalá, 8.
-G a rc ía  Gutiérrez (José), Portero, Abascal, 55, hotel.
— García Jiménez (Presentación), Portera, Barbieri, 28, 
—García Linares (Andrés), Guardia de Policía Urbana.
— García López (Julia), Portera, General Amando, 6. 
—García Martínez (Miguel), Portero, Tudescos, I. 
—García Menéndez (Agustín), Ayudante de (Cantero de

Vías Piiblicas.
—García Ortiz de Urbina (Victoriano), Portero, Ferraz, 21. 
—García Suárez (Concepción), Portera, Palma Alta, 11. 
—García Tribaldos (Javier), Portero, Ferraz, 50.
— García Vilallave (Tomás), ídem, Bárbara de Bragaii-

za, 14.
—Qimeno Anadón (Salvador), ídem, Galileo, 86.
—Gómez Bonilla (Andrea), Portera, Encarnación, 8. 
-G óm ez Díaz (Victorio), Portero, Alcalá, 87.

Gómez Fernández (Victoria), Portera, Fuencarral, 33. 
Gómez González (Emilo), Portero, Vallehermoso, 72. 
Gómez Jiménez (Luis), ídem. Princesa, 52.
Gómez Lucas (Pablo), ídem, Fernández de la Hoz, 5. 
Gómez Menéndez (Antonio), ídem. Vaiverde, 10. 
González Díaz (Lorenzo), ídem, Gran Vía de José An­

tonio, 47.
González García (Qaudencio), Sereno número 264, 

las calles del Almirante y Conde de Xiquena. 
González González (Miguel), Portero, Moreto, 1, 
González González (Pablo), Operario de Limpiezas. 
Gonzáiez Santos General Mola, 21.
Gordo Rodríguez (Bernabé), Vigilante de Arbitrios. 
Grande Muñoz (Mariano), Ídem de Alcantarillado.
Griñón Rodríguez (Ricardo), Portero, glorieta de Luca 

de Lena, 10.
Guillot Carratalá O^sé), Vigilante de la Institución Te- 

resiana. Alameda, 7,
Guerrero Marín (Tomás), Portero, Ayala, 58.
■Heras Hernández (Justo de las), ídem, Amparo, 69. 
Heras Martínez (Alfredo), Brigada de Policía Urbana, 

Mercado Central.
Hernán Martín (Dionisio), Sereno número 403, distrito 

de Buenavista.
-Hernán Moreno (Miguel), Portero, Espíritu Santo, 28, 
-Hernández García (Marcos), ídem, Getterai Pardiñas, 26. 
-Herranz Molinera (Juan), ídem, rectificación, San Bernar­

dino, 3 (por San Bernardo, 3).
-Ibáñez Ortiz (Cirilo), ídem. Marqués del Riscal, 4. 
-Iglesia Alvarez (León de la), Jefe de Zona, Limpiezas. 
-Iraola Acero (Manuela), Sirvienta, Alfonso XII, 16. 
-Irada Moral (Miguel), Portero, Doce de Octubre, 16. 
-Jara Cala (Enrique de la), ídem, Duque de Medinaceli, 6. 
-Jiménez Sánchez (Miguel), ídem, Alfonso XII, 16.
-Lama de Esteban (María Encarnación), Portera, Guzmán 

e! Bueno, 31.
Lara de Santamaría (Atanasia), ídem, Menéndez Pcla- 

yo, 25,
Lázaro Morenoos (Modesto), Portero, María de Moli­

na, 31.
Lázaro Segovia (Benito), Portero, Moreto, 10.
León Alonso (Ramiro), Brigada de Policía Urbana, Circu­

lación.
Liñáti Serrano (Magdalena), Portera, Los Madrazo, 34. 
Lucas Redondo (Casimiro), Portero, Lista, 21.
López Burgos (Fernando), ídem, O’Dónnell, 41,
López Cano (Esteban), Guardia de Policía Urbana, dis­

trito del Congreso.
■López Corrales (Nieves), Portera, Alcalá, 69.
López García (Emiliano), Portero, Znrbano, 34.
■López González (Florentino), Inspector del Cuerpo de 

Policía Urbana,
López Martin (Victoriano), Portero, Diego de León, 38. 
López Mena (Carmen), Portera, rectificación, Luisa Fer­

nanda, 18.
López Menéndez (Manuel), Capataz de Alcauíarillado. 
López Olmedo (Eutímio), Portero, Felipe IV, 3.
Lorca Muñoz (Miguel), ídem, Ato» ha, 28. ■
Lorenzo (Anadeta), Portera, San Bernardino, 16.
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■Lorenzo Martínez (Evaristo), Portero, Plaza Mayor, 1. 
Luna del Moral (Juan), ídem. Los Madrazo, 24,
Luz Medel (Juan de), ídem, Alarcón, 13.
■Maclas (Federico). ídem, Nicolás María Rivero, 3. 
■Machón Guarrón Francisco), Capataz de Alcanta­

rillado.
Madiuaveitia S . Vicente (A'larceliiia), Portera, plaza de 

Nicolás Salmerón, 20.
Madrid Cestero (Felipe), Portero, Marqués de Cubas, 12. 
Maidonado García (Antonio), ídem, Tntor, 53,
Manteca Velasco (Anastasio), ídem, calle de Recole­

tos, 8.
Mariscal Rniz (Antonio), Subalterno.
Martín García (Eloisa), Portera, Infantas, 11.
Martin Martin (Víctor), Portero, Genova, 23.
Martin Pantoja (Eleuterio), ídem, Vilianneva, 6.
Martín Rincón (Ramona), Sirvienta, Francisco Salas, 4L  
Martín Riño (Jacinto B.), Conserje de las Oficinas Cen­

trales de Ferrocarriles, Carrera de San Jerónimo, 37. 
Martíii-Albo Diez Mayordomo (Julián), Portero, Goya, 

número 60.
Martínez Qámez (José), Portero, Modesto Lafuente, 44. 
Martínez de las Heras (Julián), ídem, Lope de Rueda, 19, 
Martínez González (Luis), ídem, plaza de Santa Bár­

bara, 5.
Martínez González (Atanuel), idem, Núñez de Balboa,36. 
Martínez Menéndez (Marino), Operario de Vías Públicas 

del Ensanche.
Martínez Palacios (Wenceslao), Portero, Almagro, 3. 
Martínez Peña (Florentina), Portera, Hortaleza, 51. 
Marios Castellanos (José), Portero, Conde de Pcñal- 

ver, 46 (Torrijos). ' ^
Mas Valle (Rafael), Carpintero, Talleres.
Mateo Pérez (Alejandro), Portero, Diego de León, 45. 
Menchén Agudo (José), ídem, Marqués del Duero, 8. 
Menéndez García (Eduardo), ídem,.Alcalá, 79.
Merino Berges (Petra), Portera, Escosura, 51.
Miguel Diez (Ursula de), ídem. Cuesta de Santo Domin­

go, 12.
Miguel García (Gerardo de), Portero, Fernández de la 

Hoz, 25.
Minguez Rodrigo (Juan), ídem, Mesón de Paredes, 11. 
Miña Cuesta (Pablo), Guardia de Policía Urbana núme­

ro 934, distrito de la Inclusa,
Molina del Sauz (Tomás), Portero, Menéndez Pelayo, 17. 
Mora Campos (Salvadora), Portera, Almirante, 22. 
Morales García (Primo), Portero, rectificación, San Ber­

nardo, 48.
Morales Sánchez (Ismael), Guardia de Policía Urbana, 

Circulación.
Moreno Alcaide (Adela), Portera, Hortaleza, 90.
Moreno Cárdenas (David), Portero, Jeróninia Llórente, 24. 
Moníalbán Qnírós (José), ídem, Marqués del Riscal, 14, 
■Moradillo Ibeas (Ismael), ídem, Lagasca, 136.
Mosquera Castro (Francisco), ídem, Vallehermoso, 71. 
A\uga Rtiiz (Zacarías), Operario de Vías Públicas, 
Muñoz Carmona (Dolores), Portera, Ferraz, 50.
■Muñoz Mesa (Julián), Portero, O’Dóntiell, 29.
Murillo Alcalde (Octavio), Inspector de Policía Urbana. 
■Navarro Martínez (Francisco), Portero, Generai Portier, 

número 16.
Nora Gómez (Maria), Portera, Amnistía, 2.
Núñez (Sofía Petra), ídem, Conde de Barajas, 4.
Olmeda Monje (Lorenza), idem, Lope de Vega, 5.
Olmo (Gil Ramón dei). Portero, Vallehermoso, 76.
Olmo Monroy (Isidro), ídem, Modesto Lafuente, 8. 
Pablos de Barrero (Pablo), ídem, Almirante, 27.
Parra de Diego (José), Guardia de Policía Urbana, Circu­

lación,
Pérez Blanco (Emilio), Jefe de Zona de Limpiezas, in­

terino.
■Pérez Garrido (Francisco), Portero, Viriato, 71.
Pérez A îguel (Gregoria), Portera, Cabeza, 36.
Pérez Perucha (Andrés), Portero, Jorge Juan, 40.
Pinto Salcedo (Eduardo), ídem, Espalter, 15.
Polo Casado (Agueda), Portera, Conde de Peñaiver, 56. 
Ramírez González (Antonia), ídem, Bretón de los Herre­

ros, s.

.
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“ Redondo Luengo {Pedro), Portero, Arenal, 8.
-R o ja s  Aguilera (Tiburcio), ídem. Avenida de Calvo So­

telo, 29.
-R e y  (Evarista), Portera, Méjico, 43,
—Rey Inés (Valentin), Portero, Ecbegaray, 25.
—Rey Navarro (Teófilo), Brigada de Policía Urbana.
—Río del Qairoga (Teófila), Portera, José Antonio de Ar- 

mona, 8.
—Robledo Martin (Felipa), rectificación, Toledo, 3.
-  Rodrigo de la Fuente (Enriqueta), Portera, Calvario, nú­

mero 15.
-Rodrigo Ruersca (Honorino), Subaiterno de la Tenencia 

de Alcaidía del distrito de Chamberí,
-Rodríguez Corral (Fructuosa), Portera, Ventura Rodrí­

guez, 12.
-Rodríguez Crúa (Mauricio), Portero, Claudio Coello, nú­

mero 44,
—Rodríguez Fernández (María), Portera, Marqués del 

Duero, 6.
-Rodríguez García (Apolinar), Portero, calle de las Deli­

cias, 11.
Rodríguez Guerrero (Juan José), Subalterno, Conserje de 

la Tenencia de Alcaldía dél distrito de la Latina.
- Rodríguez Polo (Manuel), Veterinario municipal,
-Rodríguez Torices (Francisco), Portero, Lagasca, 7.
-Rom ero Hertiátidez (Félix), ídem, Manuel Fernández y

González, 17.
-Romero Muñoz (Carmen), Portera, Martín de los Heros, 

número 28.
-Rubio Beltráii (María), Sirvienta de! Abate Sicart, plaza 

de la Villa, ].
-Rubio González (Emiiio), Operario de Limpiezas.
—Ruiz Coronado (Antonio), Portero, Olid, 5.
—Rniz Gutiérrez (Primitiva),Portera, Ferraz, 22.
-R uiz Jiménez (Dolores), ídem, Velarde, 3.
—Salcedo Prada (Antonio), Portero, Menéndez Pelayo, nú­

mero 13. ■
Salinero Vaiverde (Jesús), Dependiente de la Congrega­

ción de San Antonio de Padua, Ordenanza del Banco 
de España.

Sampedro Alvarez (Bruno), Portero, Sagasta, 21.
■San José Sánchez (Modesto), Brigada de Policía Urbana, 
Sánchez Alarilla (Pedro), Portero, Pacífico, 26.
■Sánchez Calvo (Juan), Guardia de Policía Urbana, dis­

trito de la Universidad.
■Santiago Romeralo (Victoriano), Portero, Arenal, 11. 
■Serrano del Rio (Isabel), Portera, Santa María de la Ca­

beza, 2,
■Serrano del Río (Roque), Portero, Duque de Sexto, 25, 
Somet Macías (Rafael), ídem, Veiázquez, 43.
■Soto Vicente Oí’l'o). Guardia de Policía Urbana, Merca­

do Central de Frutas y Verduras.
■Suárez Alonso (Manuel), Portero, paseo del Prado, nú­

mero 16.
■Tapia Hernángómez (Toribio), ídem. Los Madrazo, 26, 
■Tapia Llanos (María), Portera, Ayala, 21.
■Tapia Román (Antonio), Portero, Caracas, 23,
■Teja Raba (Victoria), Portera, Máiquez, 58,
Toledo González Tejero (Manuel), Portero, San Ilde­

fonso, 10.
Tudela Miñarro (Juan), ídem, Cervantes, 44,
Vallejo Saldana (Gerardo), ídem, Lagasca, 121.
Vázquez Ayuso (Victoria), Portera, San Onofre, 5. 
Vázquez Garda (Matuiel), Portero, Quintana, 18. 
Vázquez González (Alfonso), ídem, Núñez de Balboa, nú­

mero 11.
Vega (José Agustino de), ídem, San Bernardo, 123, 
Velasco Escribano (Josefa), Portera, Béjar, 10,
Venturini (Victoriano), Portera, General Pardillas, 60. 
Verduguez Castillo (Josefa), Portera, Buen Suceso, nú­

mero 24,
Viana Viana (Calixta), ídem, Joaquín García Morato, 54. 
Vicente (Lucía), ídem, Velázquez, 30.
VNlalba del Castillo (Máxima), ídem. Atocha, 103. 
Villares Rivero (Mariano), Portero, paseo de las Delicias, 

numero 12. ‘
Villas de Grado (Ildefonso), Operario de Limpiezas. 
Viñué Burillo (Ignacio), Portero, Zurbano, 27.

L

Junta Municipal de Primera Enseñanza

145. Reconocer y abonar al personal adscrito a ios servi­
cios de !a enseñanza que a continuación se expresa, que tiene 
acreditada la condición de admitido, un cuatrienio vencido a 
partir de las fechas que se indican yen !a proporción siguiente:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha ■ 

tlel
ven cimi emo

Cantidad

Pesetas

MAESTROS *
D. Gabriel Blanco Pueyo (fallecido). 17-12-1939 1.000
Doña Clara Senoseaín Cordiera . . . . 5- 5-1940 1.000
Doña Rosa Vázquez Barrenengoa.. . 6- 5-1940 1.000
Doña María Teresa Vega Hernández. 7- 5-1940 1 000
Doña Antonia Martí M artínez........... - 8- 5-1940 1.000
Doña María Josefa Mengua 1 Febrero, 10- 5-1940 1 ÜOO
Doña Eulalia Gallardo Grande...........
Doña Fernanda Feniández de Cór-

12- 5-1940 1.000

doba............................ ............. 15- 5-1940 1.000
Doña Emilia Gardín G arcía............... IS- 5-1940 1 000
Doña Amparo Fernández M orales... 20- 5-1940 1.000

Doña Demetria María Luisa Leal
C antera,...................... .. . 21- 5-1940 i .000

Doña Mariana Rico Murúa................. 22- 5-1940 1.000
D. isidro Sarciada Abad..................... 26- 5-1940 1.000
D. Ramón Sánchez Mágica................. 26- 5-1940 1.000
D. [osé Benito Rico.............................. 13- 6-1940 1.000
D. Eduardo Canto Raneado............... 26- 6-1940 1.000
D, Epifanio de la Peña Peña............. 30- 6-1940 1.000

PROFESORES ESPECIALES

Doña Enriqueta Guijo Tendero........... 1-4-1940 500
D. Carias Barranco G onzález........... 1-7-1940 500
Doña María Novoa Lorenzo............... 17-6-1940 500

146. Aprobar un presupuesto, importante 250 pesetas, 
remitido por la Directora accidenta! de la Escuela nacional gra­
duada de la calle de las Tres Cruces, número 2, y autorizado 
por el maestro carpintero D. Alfonso Pérez, para la repara­
ción de diverso material de dicha Escuela; debiendo librarse la 
citada cantidad a la mencionada Directora, a los fines indica­
dos, con cargo al concepto 274 del vigente presupuesto.

147. Habilitar un crédito de 2 ,0w  pesetas a que ascien­
de el presupuesto remitido por ia Directora del Grupo escolar 
Padre Poveda (enclavado en la Ciudad Jardín) y autorizado 
por el maestro ebanista D Eugenio Herrero, correspot:d;eiite 
al arreglo de diverso mobiliario del mismo; debiendo librarse 
la indicada suma a la referida Directora, doña Elena Ortega, 
con cargo, en armonía con lo iníormado por la Intervención 
Municipal, al concepto 274 del vigente presupuesto del Interior.

148. Librar a ios Maestros nacionales D. Andrés Carras­
co y doña Patrocinio V, Amarita, que dejaron de percibir al­
gunas cantidades que a los mismos correspondían en concepto 
de indemnización por casa, las sumas de 188,80 y 333,32 pese­
tas, respectivamente, correspondientes, para el primero, a 
cuatro días del mes de noviembre y diciembre de 1939, y para 
la segunda, por los meses de noviembre y diciembre íntegros 
del mismo año; sumas que, en armonía ct):i lo informado por la 
Intervención Municipal, serán cargo al concepto 18 del presu­
puesto tu curso.

149. Designar a doña Nieves Pastor Bardavio para ocu­
par la Dirección de niñas dei Grupo escolar San Eugenio y 
San Isidro, que se baila en condiciones para la reanudación de 
las clases, en la vacante producida por jubilación de doña Pilar 
Hugiiet, teniendo en cuenta e: o  sólo la condición que ostenta 
de Directora de graduada municipal en virtud de oposición, 
sino también la circunstancia de hriber ocupado la Dirección 
del antiguo Colegio Antonio de Solís basta que dicho inter­
nado pasó a for:iiar parte, en su nueva organización, del Cole­
gio de la Paloma (Segundo Departamento); debiendo acreditar­
se a la misma la gratificación reglamentaria de 1.000 pesetas 
annaies a partir de! 1 de mayo de! corriente año, dado el nú­
mero de secciones que corresponden a esta graduada.

d
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150. Se dio cuenta de iiri dictamen proponiendo se atien­
da no solamente a la solicitud dé las Directoras de los Grupos 
escolares de carácter municipal Palacio Valdés y Moreno Ro­
sales interesando la cantidad de 1.000 pesetas para atender a 
los gastos que originará el desayuno de las alumnas de dichas 
graduadas que en el aílo actual han de recibir por vez prime­
ra la Sagrada Eucaristía, sino que también se haga extensiva 
la ayuda de referencia, a partir de esta fecha, a aquellos Gru­
pos o Escuelas cuyos Directores participen la celebración de 
un acto semejante en relación con los alumnos de uno y otro 
sexo matriculados en los mismos, indicando el día en que haya 
de verificarse, número de escolares que habrán de recibir su 
primera comunión y cuantos detalles estimen pertinentes para 
conocimiento de los señores Tenientes de Alcalde, a quienes 
será librada la cantidad de 1.000 pesetas para que puedan 
atender a tales necesidades en sus respectivas demarcaciones; 
siendo cargo la suma que se menciona, que habrá de librarse 
en la proporción de 500 pesetas a cada una de las Directoras 
de los Grupos citados, doña Fernanda Fernández de Córdoba 
y doña María del Milagro Zubiri, así como las 10.000 pesetas 
restantes que corresponderá acreditar por partes iguales a los 
respectivos señores Tenientes de Alcalde, al crédito consigna­
do para el sostenimiento de comedores escolares en el capí­
tulo X , articulo 3.'’, concepto 290, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la enmien­
da formulada por el Sr. Iradier en el sentido de que se'ampHe 
a 2.500 pesetas el crédito de 1.000 consignado para gastos de 
desayunos con motivo de la primera comunión en las Escue­
las públicas.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del presente mes de mayo de 1940, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 deLEstatuto Municipal

Presupuesto
or di na r i o

Pesetas
CAPÍTULO 1

OflUOACIONES OENERALES
Articulo 1 Censos..............................  »

~  2."—Pensiones................... 250,000
— 3.‘  — Operaciones de cré­

dito municipal.. . . »
— 4,"—C ré d ito s  recono­

cidos..............................  »
—  5.”—Litigios ............................  »
— 6.*—Contingentes............  484.107,77
— 7,'’—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............. »
— 8 .*— A IIu ncios y su s­

cripciones .................... »
— 9.“—Indemnizaciones.... »
— 10, — C o m p r o m i s o s

varios...........................  »
— 11.—Cargas por servi­

cios del Estado.,.

CAPÍTULO 11
KErKESCNTACIÓN MUNICIEAL

Artículo 1.*—Del e x c e l e n t í s i mo
Ayuntamiento___ 8,333,33

— 2,‘—Del e x c e le iit ís i  mo
señor .Alcalde___ 4.500

— 3,* - De las Tenencias de
Alcaldía....................... »

CAPÍTULO III
VIOILANCIA V SEOUHIOAD '

Artícílío 1 .‘ —Guardia Municipal,, 457,911,66
— 2 *  S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento. 147.983

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

734.107,77

Suma y sísue

12 833,33

605.894,66

1.352.835.76

Presópues to 
o r d i n a r i o

Pesetas

5wwin anterior.

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

1.352.835,76

CAPÍTULO !V
POLICIA URBANA V RURAL

Articulo I.®—Alumbrado y ser- i
I

vicios eléctricos. 
— 2 .°-  Mercados y puestos

563,276,83

públicos ............... 40.278.75
— 4.“—Mataderos................. 173.882,41 I
— 5.“—Guardería ru ra l....
— 7,®—Extinción de anima-

» 1

les dañinos...........
— 8.°—Gastos generales. . .

C A P Í T U L O  V
MeCAUUAClON

Articulo 1.*—Administración, ins­
pección, vigilancia 
e investigación...

— 3.*—Gastos de re c a u ­
dación...................

— 4.‘—Participes en exac­
c i o n e s  muni c i ­
pa l e s .....................

CAPÍTULO VI
rERSOUAE V MATERIAl, UB OBICINAS
Artículo 1.*—De of i c i nas  c e n ­

t r a l e s ...................
— 2.*—De otras oficinas..,

' CAPÍTULO Vil 
S a l u b r i d a d  e h i o i e n e  

Artículo 1 .*—Aguas potables y re-
siduarias...............

_  2.®—Limpieza de la vía
pública...................

— 3.*—Cementerios.............
— 4 . '—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas.................

— 5,*—Desinfección............
— 6.*—Epidemias..................
— S .'—Inspección sanitaria

de locales.............

CAPÍTULO vm
beneficencia

Articulo 1.*—A u x ilio s  médico-  
farmacéuticos. . . ■

— 2.*—H osp ita l es munici­
pales ...................._.

— 3,‘ —Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.® —Socorro y conduc­
ción de pobr e s  
transeúntes y emi­
grados pobres. . .

CAPÍTULO IX
ASISTENCIA SOCIAL

Articulo I . * —Delegación Provin­
cial de T rabajo .. .

— 2.‘ —F om en to  de casai
baratas..................

— 3,”—Seguros sociales...
— 4.*—Retiros obreros........
— 7.”—Atenciones diversas,

CAPTÍULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo 1 Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de instrucción pri­
maria.....................

— 2.'’—Escuelas municipa­
les de [iistmcción 
primaria........ ..

Sumas y s ig u e ..........

530.371,96

170.003 17

1.307.809,95

613.802,41
56.065,50

75.291,66

500.810,79
32.303,83

49,875
36.394,79

»

170.003,17

699.867,91

694.676,07

294.922,57

143.792,82

438,715,39

130.833.33
93.333.33

224.166,66

290.416,66

141.507,7.3

431.924,39 4.838.074,91
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,  ̂ Presupuesto__
~ crdinario

Peselíts

Sumas an teriores...  431,924,39
Aríiciilo 3 . ° - 1 ns ti tiic io 11 e s es­

colares.......................... j
— 4.“—E iise fiñ iiía s  espe­

ciales...........................  20.570,83
— 5.“—Escuelas y talleres

profesiotiíiles. . . .  12.805
— 6.*—Insti tildones cultu­

rales............................ 103.332,86

CAPITULO XI
oartAS púaLiC A S

Arftculo 1 Etliftcadones.............. 63.200,76
-  2 . '—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas............................  »

— 3.°—Vías públicas............. 610,434,62
— 6.”—Parques y jardines. 330.670,08

CAPÍTULO XII
.MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojona­
miento ..........................  »

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTEIÍESF-S 

COMUNALES
Artículo 3. “ — F e r ia s , exposicio­

nes, co n c u rso s ,
Suma y s ig u e .........................................

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

4.888.074,91

568.633,08

1.004 303,46

Presupuesto T o t a l e s  
o r di na r i o  por capítulos

Pesetas Pesetas

Suma anterior .......................................  6.461,013,45
fu n c io n es  y fes­
te jo s ....................... »

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículü único.—M a n c o m u a i ­
ti a d e s .................. *

CAPÍTULO XV *
e n t i d a d e s  m e n o k e s

Articulo útiieo. — E n tid a d e s me­
nores .............................  *

CAPÍTULO XVI ’
AOltUPAClÓN FORZOSA D E MUNICIPIOS
Artículo único,-Agrupación forzo­

sa de Municipios. »

CAPÍTULO XVI! *
, IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos........  50.000
--------------------  50.000

CAPÍTULO XV! II
RESOLTAS

Artículo único,—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ...........................  *

6.461.013,45 T o t a l . 6..5U .013,45

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento de lo que dispone el 
reglamento de Rediitamiento y Reemplazo del Ejército de 27 
de febrero de 1925, desarrollando la ley de Bases de 29 de 
marzo de 1924, y lo preceptuado en la orden del Ministerio del 
Ejército de 20 de diciembre de 1939 {Boletín O ficial 556), 
han sido asignados a los distritos de esta capital los dias que 
a cada uno de ellos se expresan para la celebración de los jui­
cios de clasificación y revisión, ante las Juntas de Clasifica­

ción y Revisión de las Cajas de Recluta números 1 y 2, de los 
mozos que tengan alegación alguna o hayan solicitado pró­
rroga en el acto de clasificación de soldados efectuado en las 
Tenencias de Alcaldía, de los reemplazos de 1936 a 1941, 
ambos inclusive, se personarán los interesados en las Tenen­
cias de Alcaldía de sus respectivos distritos en las fechas que 
se expresan a continuación, para indicarles los días en que han 
de comparecer ante las mencionadas Juntas de Clasificación.

Madrid, 7 de mayo de 1940.—El Alcalde Presidente, 
A l b e r t o  d e  A l c o c e r  y  R ib a c o b a . Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

DISTRITOS

R E E M P L A Z O S
PRÓRROGA 

PRIMERA CLASE INCIDENCIAS
19 3 6 19 3 7 19 3 8 19 3 9 19 4 0 19 4 1

C entro...............
Hospicio............
Chamberí..........
Buenavisfa........
Congreso..........
Hospital.............
Inclusa...............
Latina................
Palacio...............
Universidad. . . .

14 mayo 
18 -  
14 —
27 —
30 —
14 junio 
22 mayo 
18 —
31 -  

8  -

14 mayo 
18 -  
14 — 
27 —
30 -  
14 junio 
22 mayo 
18 —
31 —

8 - -

14 mayo 
18 —
16 —
28 —
31 - 
17 jimio 
24 mayo 
20 —

3 junio 
9 mayo

16 mayo 
21 —
16 -  
28  — .

1 junio
17 -  
24 mayo 
20 —

3 junio 
9 mayo

16 mayo 
21 —
17 -
29 -

1 junio 
19 —
25 mayo 
21 -
30 junio 
10 mayo

16 mayo 
21 —
17 -  
29 —

19 junio 
25 mayo 
2 '

5 junio 
10 mayo

20 julio 
20 julio

Se indicará opc 

20 julio
Se indicará opc 

20 julio
Se indicará opi

27 julio 
27 —

irtunamente.

27 julio
irtunamente.

27 julio 
irtunamente.

Centro . . .  
Hospicio .. 
Hospital .. 
Palacio. .

M O Z O S  D E  p r o v i n c i a s  ( A R T Í C U L O  1 6 0 )

10 julio 10 julio 10 julio 12 julio 12 julio 12 julio 1 agosto
16 - 16 - 16 — 17 — 17 - 17 —
10 — 10 — ■ 10 - 12 - 12 — 12 -
16 - 16 — 16 - 17 - 17 — 17 —

S E C R E T A R I A

Relación de los títulos desaparecidos de la 
Deuda municipal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la ley de 1 de jimio 
de 1939 sobre declaración de nulidad y expedición de duplicados 
de títulos al portador emitidos por eniidades domiciliadas en Es­
paña, se ponen en conocimiento del público las denuncias formula­
das ante esta entidad emisora por la desaparición de los títulos

que a continuación se detallan, con la expresión de las personas 
que alegan ser sus propietarios;

D. Cándido Aguar Poio: Empréstito de 1931, números 8.375 
ai SO, 9.533 al 35 y 12,700,

Albero Tliiery: Empréstito de 1868, números 331.603 y 335.314,
D. Salvador Albert Pey y doña Aurora Sala Albert; Emprés­

tito de 1868, números 392,860, 392.936, 393.009, 394.862, 395.881 
y 396.075.

D. Samuel Almería Saínz (fallecido): Empréstito de 1863, nú­
meros 5.556, 14.729, 17.948, 40.906, 42,034,51.361,78.853,95.867,

u d  M  i r ' d
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99.179,104.174,118.500,123,648,124.586,129.00+, 1,30,087, 138.891, 
140.708, 152.0J6, 154.274, 157.826, 158,351, 163.855, 172.411, 
173.497, 175.842, 192,317, 192.588, 225.714, 234,261, 234.990,
23.5.117, 2.15,580, 2,18.134, 247.262, 247.263, 2,58.639, 258.640, 
264.409, 273.722, 284.617, 301.299, 322.469, 327.303, 341.628, 
.362.742, 367.404, 374.424, 378.584, 414.438, 416.896, 416,935 
y 420.973. Empréstito de 1923, números 24 574 y 75 y 67.419 
y 20.

D. Ramúti Alonso y Alonso; Empréstito de 1914, mímeros 19.129 
y 30, 40.905 y 6, 40-912 al 17 y 48.781 al 95, Empréstito de 1923, 
mímeros 18.406 al 25. Empréstito de 1929, números 26 744 ai 53.

D. Antonio Antón Rubio: Empréstito de 1868, números 20.301, 
212.727, 212.754, 216.681, 225-055, 225,211, 226.599, 226.600, 
227.13), 227.134, 227 4S8, 284.330, 287,230, 301 234, 3I3-467, 
339.624, 34,1.068, .344.303, 348.635, 348.637, 348.638, 349.448, 
350.764, 352.896, 357.311, 357,318, ,3,57.749, 359.100, 362.243, 
362.471, 372.124, 372.160, 372.164, 374,531, 376.386, 379.272, 
.180.033 y 381.476. Empréstito de 1918, números 1,424 y 25,19,222 
al 35 y 41.316 al 27.

D. Miguel Alvares: García: Empréstito de 1931, serie A, nú­
meros 4.440 al 42, Obligaciones garantizadas del Ensanche, se­
rie A, números 4.440 al 42.

Dona Carolina Alvarez Selgas; Empréstito de 1931, serie A, 
número 17.380; serie B, númeto 6.952,

D. Manuel Arizmeadi y Ruiz de Velasco: Empréstito de 192,1, 
números 61.451 al 53.

D. Manuel deBofaruIl y Romañá: Empréstito de 1931, serie A, 
números 27.520 al 24; serie B, números 6 537 al 39. y serie C, nú­
mero 2,736, Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, 
números 19.333 al 37, y serie B , números 10.752 al ,56.

D. José Cámara Barredo: Empréstito de 1914, números 24.714 
al 24 y 24.726 al 40. Empréstito de 1918, números 25.009 y 10, 
27.168 a) 70, 34.151 y62.119 al 24. Empréstito de 1929, núme­
ros 51,786 al 825, Empréstito de 1923, númeios 41.3.18 al 87 
y 66.834 al 83. Empréstito de 1931, serie A, números 17.589 al 93; 
serie B, números 7.183 y 84, y serie C, 1.813. Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche, serie A, números 18.387 a! 91; serie B, nú­
meros 7.375 y 76, y serie C, número 1.857.

D. Ramón Canosa Siiárez: Empréstito de 1868, núrnerns
232.117, 237.379, 266.926, 274.935, 281.246, 311.021, 371.249, 
397.414, 399.384 y 407.361.

Doña Mana Luisa Capdevila Megardón; Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche, número 7,212 de la serie B.

D, Esteban Carrera y Fabra: Empréstito de 1931, serie B, 
números 3 .^ 3  al 97, Obligaciones garantizadas del Ensanche, 
serie B, números 3.697 ai 3.701,

D, Pedro Carretero Anglada; Empréstito de 1918, núme­
ros 54.824, 19.060, ,54.814, 19.047, 19.C63, 54.812, 54.826, 54.817, 
19.045,54.816, 19.046, 54.813, 19.062, 19.059, 19,048, 19 044, 
54 825, 34,815, 19.061 y 54,827.

D, José Casíellá Rabió: Empréstito de 1931, números 26.332 
al 36 Obligaciones garantizadas del Ensanche números 24.915 
al 19.

D. José Clemente Garda: Empréstito de 1923, números 8.730 
al 49, Empréstito de 1927, números 8.760 ai 72 y 8.834 al 40.

Doña Montserrat de Córdova y Diago: Empréstito de 1913, 
número 15.123.

D. Leonardo Dangers: Empréstito de 1838, números 30.847, 
107.273, 207.295, 257.845 y 293.326,

D. Ensebio Delgado Esteban: Empréstito de 1931, serie A, 
número 30.267; serie B, número 9.415, y serie C, número 2,613.

Deutsche Antíoquia Bank: Empréstito 1868, números 229.761, 
229.793 y 37.404.

Deutsche Bank Berlin: Empréstito de 1868, número 138,672.
Deutsdie Ueberseeische: Empréstito de 1868, números 123,981, 

199.550 y 328.606.
D, Gabriel Ecliegoyen Basterrica: Empréstito de 1923, núme­

ros 1.477 al 532,
D, Rafael Fayús Tortosa: Empréstito de 1923, números 28.606 

al 30 y 30.260 al 62.
D, José Franch Camps y doña Angela Riera de Francli: Em­

préstito de 1868, mímeros 36.352 y 186.878.
D. Jaime Fransi Fontaneí: Empréstito de 1863, mímeros 22.260, 

213.690, 215.569 al 71 y 217.388, Obligaciones garantizadas del 
Ensandie, serie A, números 16.414 y 15.

D. Alfredo Giersiepen y doña Tesa Carballo, indistintamente: 
Empréstito de 1868, mímeros 96.886, 251,940 y 105.453,

D. Emilio García y de Amilibia: Empréstito de 1931, serie A, 
números 6.410 y 11. Obligaciones garantizadas del Ensanche, se­
rie A, números 6.409 y 10.

D, Nicolás-Ricardo García Cañada, en unión de su esposa,

doña Consuelo Canillo de Santa-Pau; Empréstito de 1931, serie A, 
números 15,875 al 79; serie B, números 6.324 al 29, y .serie C, 
números 1.592 al 95. Obligaciones garantizadas del Ensanche, se­
rie A, números 28.782 al 86; serie B, números 11.432 al 37, y se­
rie C, mímeros 2.877 a) 80.

Doña Alicia García y García: Empréstito de 1931, serie A, nú­
mero 24.372.

D. Domingo García y García: Empréstito de 1923, mímeros 
18,607 al 50, í 7.908 y 9 y 90,629 al 32. Empréstito de 1929, núme­
ros 17.856 al 60, 18,726 y 27, 22.126 al 29, 22.142 al 48, 22.364 
al 77 y 30.371 al 405.

D. Joaquín García Garin: Empréstito de 1929, números 45,037 
al 66.

Doña Asunción García Loygorri (como tesorera de! Patronato 
del Asilo de Jesús y San Martin): Empréstito de 1931, números 
8.917 al 21,9.328 y 29, 3Ü.836, 25.803 al 805, 10.443, 3.518 y 1.832.

Doña Veneranda Gómez Fernández, como viuda de D. Adolfo 
Veglie Méndez: Empréstito de 1918. números 160 al 67, 4.461 
al 69, 4.687, 13.284, 14,464 al 73, 27.155 y 56, .30,563 al 68, 49.727 
al 33, 57,046 al 4S, 59.699 al 706, 61.350 y 68.710.

Doña Concepción González Parra, acompañada de su espo­
so, D. Manuel López Ruiz: Empréstito de 1927, números 5.623 
ul 36. Empréstito de 1914, números 16.457 al 61,

D. Antonio Gudín y García: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 8.930 y 31, 18.540 y 19.618 al 20.

D. Georg Haiich & Sohn: Empréstito de 1868, números 42.851, 
32,533, 32.931, 53.584, 268.569 y 258.006.

Max y Alma Kallenbach, indistintamente: Empréstito de 1868, 
números 36.96!, 132,367, 347,389, 292.828, 293.885 y 312.191.

Doña María Larrabide Zarauz: Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, serie A, números 31.536 a! 40, 13,693, 19.245 y 46, 
24.364 al 68, 1.777. 25,061 y ©2 y 19 460 al 63; serie B , números 
7.466 y 12,860 al 64.

Doña Milagros Larrabide Zarauz: Obligaciones garantizadas 
dtíi Ensanche, serie A, números 31.541 al 45, y serie B, números 
12.865 al 75.

D, Giri baldo Marcos Frías, hoy sus herederas doña Dolores 
Silvestre García y doña Dolores Marcos Silvestre: Obligaciones 
garantizBdas del Ensanche, serie A, números 3.373 al 76, 3.755 
ái 58, 8,330, 8.434 y 35, 9,285, 22.279, 22.280 y 24.686; serie B , nú­
meros 1.353, 2.187 al 89, 6.064 y 10.639 al 42.

Doña Rosario y doña Presentación Marín Reyes: Empréstito 
de 1918, números 9.427 y 18.786 al 88.

Doña Leonor Martínez de Azcoitia y Velasco: Empréstito 
de 1931, serie A, números 7.590 al 96, Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, serie A, números 7,589 al 96,

D. Casildo Martínez Gutiérrez: Empréstito de 1918, números 
19.417 al 24.

Doña Juana Martínez Navarrete: Empréstito de 1929, núme­
ros 22.072 al 92 y 27,641.

D. Pedro de Marull Huguet; Empréstito de 1868, números 
71.919,73.882,75.459, 90.772, 94.661, 1Ü7.671, 109.890, 159.452, 
172.723, 175.321, 138.106, 197.í92, 200.968, 200.662, 219.609, 
222.411, 223.062, 223.7Ü6, 224.134, 224.676, 224.724, 224.782, 
224.785, 225.454, -225.671, 226.109, 226.916, 227.588, 233.020, 
233.454, 233-932, 234.953, 2-36 199, 236.873, 245.145, 245.149, 
245.152, 245.184, 249.143, 276.,571, 276.761, 276,976, 277.005, 
277.977, 278.962, 279.890, 282.437, 284.259, 357.876, 383.661, 
389,517, 389.778, 402.213, 18-962, 25.056 y 71.215.

Doña Rosalía Megardón Maylin: Empréstito de 1923, números 
10.543 al 46 y 37.469,

D. Antonio Méndez de Andés García: Empréstito de 1868, nú­
meros 265.874, 171.099, 99.097, 265.869, 292,886 y 265.882,

Antoinette Midielitech: Empréstito de 1868, números 244.909, 
321.298, 416.744, 6.447, 223.319, 237.435. 410.196, 230.189, 
414.492, 60.504, 57.811, 110.963, 266.239, 231.636, 118.623, 
143.385, 116.371, 316..508, 487, 402.SÍ10, 406.408 y 333.822.

D. Hilario Miguel Torres: Empréstito de 1914, números 1 al 4, 
3.725 al 30, 9.982 al 10.003, 10,443 y 44, 13.228 al 30, 15.413, 
15.790 al 95, 16.001 al 4, 18.807 al 15, 23.177 y 78. 28.704 al 6. 
30.051 al 55, 31.140, 31.151 al 54, 34 024 y 25, 35.904, 37.922 
al 29, 41.019 y 20, 41.041 ai 50, 41.061 y 44.483 al 86. Empréstito 
de 1918, números 4,391 al 94, 10.875 al 78, 11.973 al 76, 19.653 
al 74, 20.123 al 30, 20.814 al 25, 25.164 al 67, 27.543 al 71, 37.313, 
39.316 al 18, 47.396 al 97, 49.012 al 15 y 50.016 al 18.

D. Napoleón Muñoz Heras: Empréstito de 1914, números 
18.963 al 65.

Doña Adela Navarro Carpio: Obligaciones garantizadas dei 
Ensanche, serie A, números 15.193 al 99, 15.886, 24.054 al 57, y 
serie B, números 0.065 al 67, 6.151 y 52 y 9.560.

Doña Remedios Núñez Ciruelos, casada con D, Alejandro 
Martínez Arroyo: Empréstito de 1918, números 21.735 al 47.
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Exceleiitísinio e ilustrísimo señor Obispo de Madrid-AIcalá, 
tiíiiios entregados porD. Alejandro García del Pozo para instituir 
una fundación piadosa y benéfica en el año i928: Empréstito 
de 19M, números 10.935, 11.483 al 86, 14.402 y 3, 15.081 y 82, 
20.7.50 al 55, 22.195 y 96, 22.271 al 75, 29,008 y 37.735 al 52.

Del mismo, títulos entregados por D. José María Tellado Ló­
pez para instituir una fundación docente en el Seminario de Ma­
drid en el año 1933: Empréstito de 1923, números 35.645 al 53, 
42.024 al 26, 59.022 al 30,76.225 al 34, 86.301 al 6 y 13.071 al 75.

De! mismo, ti tal os entregados por doña María de la Concep­
ción y doña María de! Carmen Sánchez Marín para instifiiír una 
fundación piadora y docente en el año 1929: Empréstito de 1923, 
números 62.036 al 44, 67.766 al 81,69.847 al 58, 76.980, 85.553 
al 648, 30.743 al 46 y 18.963. Empréstito de 1927, números 5.751 
al 53.

Doña Cristina de los Santos Cortés: Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, serie B, número 12.132.

Doña Marín Josefa Sainz Burgués: Empréstito de 1918, núme­
ros 18,005^al 10.

Doña Isabel Sanmartín y Contreras, viuda de D, José Fernán­
dez de ffenostrosa y Escovedo: Empréstito de 19'3, números

11,258 al 8?, 26.451 al 54, 43.318 y 19, 43.417 al 22, 62.605 al 19, 
64.5C0 al 02, 67.399 y 400, 82.266 al 78 y 82.287 al 96.
1*̂ ' Doña María y doña Delfina Siives Gómez Cordobés: Emprés­
tito de 193], números 21,906 al 10, Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie B, números 26,5)7 al 2Í. , ____

Erwin Sitter y M. Sitter: Empréstito de 1868, número 256,084.
Doña Mercedes Solsona Bnitó y doña Carmen Zubieigni Bu­

zara: Empréstito de 1868, números 124.588, 142.446 142 529 
142.,532, 142.576, 172.071,217.423,222.030, 257.071, 283.775 y 
354.979.

D. Jaime Torras March y doña Angela Cahúe Fusté: Emprés­
tito del868, números 337.52Í, 3.Ì7.534, 367.387, 387.934, 387.938 
y 421.345.

Del mismo, títulos entregados por D, Valentín Luqui Ayerra 
para instituir una fundación piadosa en el ano Í933: Obligaciones 
garantizadas de! Ensanche, serie A, números 5.425 al 29, y se­
rie B, número 2,993. Empréstito de 1931, serie A, números 5.427 
a! 31, y serie B , número 2.898,

Doña María Antonio Velasco Herrero y sus hijos D. Jesús y 
D. Ignacio Martínez de Azcoitia y Velasco: Empréstito de 1931, 
serie A, números 6.740 ai 43, 7.588 y 89, 7.597 al 611, Obligacio­
nes garantizadas dé) Ensanche, serie A, números 6.740 al 4 y 6  
7.597 al 611.

Señores Padró Hermanos: Empréstito de 1868, números 51.540, 
68.743, 73.077,75.013, 122 028, 140.105, 192,243, 196.413, 200.941, 
24.666,35.389, 36.460, 41.662, 44.502, 54.737, 58 180, 64.176, 
65.906,79 531, 88.533 al 35, 101.301, 120.113, 127.566, 135.430, 
142.897, 143.976, ¡.58.395, 159,007, 164.117. 187.337, 200.565, 
201.280, 209 627 al .30. 212.795, 217.555, 919.366, 281.145, 285,176 
y 77, 306.513, 356.887, 369.281, 373.683, 378.101, 387.075 y 
390.524.

D. Ramón Vilanova Bosque: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 1.014 y 15, 12,144 y 45, 1.947 al 56 
20.033, 25.556 y 16.435 ai 39.

D, Fausto Villarejo Escribano; Empréstito de 1931, serie A, 
números 20.200 ni 02, y serie B, 8.422 y 23. Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche, serie A, numero 12.721, y serie B, número 
5.193.

Doña María del Carmen Parra Cruz: Empréstito de 1914, nú­
meros 16 490 y 16.453 a! 56, Empréstito de 1927, números 5.598 
al 5.622.

D. Eduardo Perxés Gtibnert y D. José María Perxés Jordá: 
Empréstito de 1868, números 211.325 y 229.188.

Peter Justns: Empréstito de 1868, números 398.046, 384,630, 
96.369, 384.775, 96,375, 86.907, 53.263, 374.665, 36.782 y 384.629.

D. José Portero Lozano y doña Aurea Valiente Córcoles, in­
distintamente: Empréstito de 1931, serie A, números 25.747 y 
27.076 al 79; serie B, números 10.447 al 48. Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche, serie A, números 24.330, 24.339 ai 43 y 
25.783 al 86; serie B, número 9,666.

D, Evaristo del Pozo Sacristán: Obligaciones garantizadas 
de! Ensanche, serie A, números 31,473 al 82, y serie B, núme­
ros 12.798 y 99.

Doña Mgría Prieto López de Salazar; Empréstito de 1909, nú­
meros 31.271 al 88,

D. Emilio Rafaanaque Martín; Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 29.050 ai 54 y 30.459 al 64; serie B, nú­
meros 744 y 3.868.

Reverenda Comunidad de Presbíieros Coadjutores de Berga 
(como lega) mandatario, D, Ignacio Bassas Pnig): Empréstito 
de 1918, números 11.041 al 45, 57.410 y 11,61.254 y 55, 62.452 al 58 
y 67.663 al 71.

D. Francisco Rodríguez Galán: Empréstito de 1929, números 
18.488 y 89, 19,591 al b07, 45.078 al 84 y 56,127 al 35. Empréstito 
de ¡931, serie A, números 18.798 al 803, y serie B, 11.647 al 53.

D. Francisco Rodríguez Ruiz: Empréstito de 1929, números 
18,916 al 40, 20.978 ai 82, 8.168 a! 74, 30.204 al 07 44.841 al43, 
52.199 al 208 y 59.960. '

D. Mariano Rubio Concepción: Empréstito de 1931, números 
4.138 a) 40, Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, 
números 4,138 al 40.

D. Rafael Ruiz y Ruíz: Empréstito de 1918, números 46.728 
al 37. Empréstito de 1923, números 27.695 y 44.127 al 32.

Doña Dolores y doña Generosa Sabater Gicli; Empréstito de 
1868, número 238.715.

D, Luis Sáez Fernández-Casariego: Empréstito de 1931, se­
rie A, números 7.686 y 87 y 8 036 y 37, y serie B, número 9,186, 
Obligaciones garantizadas del Ensanche, s e r ie  A , números 
8,041 y 42.

D. Amando Saldada Juárez: Empréstito de 1914, números 130 
al 32, 267 al 73, 1,032 al 45, 2.911 al 15, 6.491 al 95, 32.001 y 2 y 
48.304 al 23, Empréstito de 1918, números 5.996 al 6.615, 10.505, 
17.554 al 73, 21.291, 31,913 al 18, 69.021 al 26 y 69.425 al 41. Obli­
gaciones garantizadas del Ensanche, serie A, números 9.718 al 20, 
10.949 y 3.444 y 45.

D. Enrique Viilena Villena y doña Leonor Pardo Solana, in­
distintamente: Empréstito de 1931, serie A, números 25,756 al 60, 
y serie B, números 7.037, 7.27C al 72 y 10.444 y 45. Obligaciones 
garantizadas del Ensanche, serie B, números 9.662 y 63 y 9.6IÍ5.

D. José Vives Coll: Empréstito de 1868, números 35.947, 
35.949, 66.708, 236.004, 276.483, 356.724, 372.057, 387.067, 
387,333, 396.973, 422.899 y 422.903.

Doña Angeles Yebra Aguí lar: Empréstito de 1923. números 
4.155 al 59, 9.422 al 35, 15.831 al 36, 17.947 al 53, 18,701, 21.700, 
21.914 al 22, 28.308 al 11,35.720 al 24, 35.726 a! 30, 53.740 al 53, 
54.061 al 74 , 54.212 al 19, 57,099 al 108, 60.688 al 93, 69.267 al 74, 
85.865 al 67, 87.848 al 51 y 90.594 a! 607.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacer constar que, hsbiéndose publicado el primer anuncio en el 
Boletín Oficial del E staao  correspondiente al día 9 de marzo últi­
mo, el plazo para la presentación de redamaciones expira el día 9 
de junio próximo, toda vez que el período de tiempo determinado 
por la expresada ley a [los efectos indicados es el de fres meses 
a partir de la publicación del anuncio en dicho periódico oficial. 
Madrid, 13 de mayo de ¡940.—El Secretario, M. B erdejo. Saludo 
a Franco. ¡Arriba España!

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Sán­
chez Hamos proyecta establecer una fábrica de jabón y de lejía en 
la casa número 6 del camino alto de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha da publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1940, — El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino 
Conde proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuer­
za para taller de afilado en la casa número 56 de la calle de Fer­
nández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1940.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂  ̂ ¡(I

M O N T E P I O  M U N I C I P A L
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Acuerdos adoptados en la sesión del día 2 de abril
Dada cuenta de comunicación de la Junta Provincial de Bene­

ficencia participando la rehabilitación de los Vocales Sres. Herre­
ro, Saborido y Carrasco; la no rehabilitación del Vocal Sr. García 
de la Serna, en vista de la inhabilitación con que lia sido sancio-

i.
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nado por el excelentísimo Ayuntamiento, y que en cnanto a los 
Vocales Sres. Rodríguez González, Pérez de la Fuente y Díaz 
quedan a resultas del expedienle de depuración que se les instru­
ye, el Consejo quedó enterado, como asimismo de que a los seño­
res Saborido y Carrasco no se les cita por haber pasado a la si­
tuación de jubilados.

Que de conformidad con el Servido Contencioso, se acceda 
a la petición de doña Carmen Cordero Ramírez y se le abone el 
importe de la pensión no percibida desde e! 10 de octubre de 1934 
al 31 de octubre de 1936, a razón de 3i3,33 pesetas anuales.

De conformidad con lo informado por el Pleno de Letrados, 
denegar la instancia de doña Julia Costa Serapio en solicitud de 
pensión como tmérf.tna de D. Salvador Co.sta Martínez. Practi­
cante (tibilado, en atención a que se encuentra divorciada de don 
Alejaudro Sánchez Pérez, declarada la culpabilidad de éste, y 
esta situación no le impide que en el aspecto económico pueda 
reclamar de su marido la correspondiente pensión alimenticia; 
confirmándose tai criterio con los términos del urtícnlo 33, caso 4.“, 
del reglamento de I9O6, del que resulta que mientras no se en­
cuentren en situación de viudez —aunque estén divorciadas y no 
liiibiesen sido declaradas culpables— no pueden solicitar ningún 
dereclio a pensión. _

Que de conformidad con el señor ponente, se estime dentro 
del plazo la petición formulada por doña Concepción Garda Sáíz. 
viuda de D. Ciríaco Medina Moreno, Guarda mayor de Parques 
y Jardines, y en su vista, concederle la pensión vitalicia de cuarta 
clase,'jmportarite 800 pesetas anuales, con abono desde la pre­
sente mensualidad de abril.

Conceder a D. Carlos Burraiico González contribuya a este 
fondo por la gratificación percibida como Profesor especia!, abo­
nando como atrasos la cantidad de .3.233,06 pesetas en el plazo de 
un año; con la condiciorjui de que hasta su abono no entrará a 
gozar de los beneficios de este acuerdo, y siguiendo el descuento 
en lo sucesivo.

Que con sujeción al acuerdo de 3 de julio, se rehabiliten las 
siguientes pensiones;

A doña Manuela Sánchez García, 20,83 pesetas mensuales, 
desde febrero último; quedando las mensualidades anteriores, 
desde la de enero de 1939, pendientes del acuerdo general que en 
su día se adopte. , ,

Que las mensualidades solicitadas por doña María Martínez 
Rodríguez Sierra, de enero y febrero de 1939, queden pendientes 
para su abono del acuerdo general que en su día se adopte.

Rehabilitar cotí sujeción al acuerdo de 2 iunio la pensión de 
doña Presentación Labora Sánchez, importante 3,3,33 pesetas 
mensuales, desde julio de 1936.

Con aplicación de las normas determinadas en el último párra­
fo del artículo 26, caso C), del reglamento, se acordó conceder a 
doña Rosa Navarro Burillo, hermana de D, José Navarro, fun­
cionario del Ensanche, la pensión vitalicia de segatida dase, im­
portante 3,833,29 pesetas anuales; renunciándose por la interesa­
da a la pensión que disfruta como huérfanade D. Ramón Navarro.

De conformidad con el dictamen de los Vocales revisores y con 
el voto favorable de todos los señores Consejeros asistentes a la 
sesión, excepción hecha de los señores Contador y Tesorero, se­
gún determina el reglamento, se acordó aprobar la cuenta y ba­
lance del Montepío correspondientes al ejercicio 1938-39.

Que ante el Vocal Sr. Rodríguez Fernández se verifique la 
revista anual de pensionistas a partir del día 10 de mayo próximo.

Se acordó quedar enterado del estado de ingresos y pagos 
correspondientes al mes de marzo, que es el siguiente;

Existencia en 1 de marzo

Pagos..............

METÁLICO V A l - O R E S

Pesetas Pesetas

. 231.020,13 8.711.700

. 376.852,95 >

œ7.S73,08 S.711.70U
. 184..346,33 »

. 423.526,76 8,711.700

Conceder a doña Cristeta Martín Alonso, viuda de D. Vale­
riano Mora'es Barrio, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Consuelo y doña Sagrario Hernández Corrde, 
hermanas de D. Ramiro, funcionario técnicoadministrativo del En­
sanche, la pensión vitalicia de 3.333,30 pesetas anuales, con ca­
rácter provisional-tiasta presentar la certificación de pobreza. 

Conceder a doña Matilde Rodríguez del Llano y Martín, viuda 
de D. Enrique Mejia García, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 775,62 pesetas anuales. _

Conceder a doña Frimcisca López Hernández, viuda de don 
Gabriel Domingo García, Capataz del Servicio contra Incendios, 
jubilado, la peiisióii vitalicia de primera clase, importante 1.800 
pesetas anuales, _

Conceder a doña Sara Pastor Muriel, huérfana de D. Guiller­
mo Pastor Olmedilla, Guardiu jubilado, la pensión vitalicia de ter­
cera clase, importante 707,tS pesetas anuales.

Conceder a doña Benita Mera Urbano, viuda de D. José Gil y 
Gil Muñoz, jubilado, la pensión vitalicia de segunda clase, impor­
tante 3,666,63 pesetas ammles. ^

Conceder a doña Mercedes Galán García Arroyo, viuda de 
D. Alfonso Lumbreras Adauero, Guardia, la pensión vitalicia de 
segunda clase, impprlaute 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Martínez Yáñez, viuda de D. Elíseo 
Molió y Millet, jubilado, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 1,999.98 pesetas anuales. ,

Que la pensión vitalicia de 4.4tl0 pesetas anuales que percibía 
doña Marcelina de .ñja y Lombana como viada de L). Jerónimo 
Maceres y Ated, por haber fallecido se transmita a la huérfana 
doña Matilde Maceres de Aja desde el 19 de enero último y mien­
tras permanezca soltera.

C O N C U R S O
pendiente en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas Objeto íel coucurso Pesetas

• CONCUIÍSO

13 junio Proyectos pam la construcción y ex­
plotación de los siguientes Mercados 
de abasto: Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacífico, Santo Domingo, 
Chamberí y Viso.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: sesenta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en
que aparezca el atiimcío en el lio'e- 
tiri O ti cía! del E stado  y termiiifirán 
en la fecha que al margen se indica. 
Canon, el que se señale en la adjudi­
cación.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Se acordó invertir la cantidad de 250.000 pesetas efectivas en 
la adquisición de valores municipales, concediendo al efecto un 
voto de confianza a los señores Tesorero y Contador,

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados en la sesión del día 16 de abril

En atención a las circustancias expuestas porD, Miguel García 
Pedroche, D. Ernesto Panero y D. Casimiro de Gabriel, se acor­
dó concederles la rebaja a la mitad, durante el plazo de seis meses, 
de la cuota de amortización del anticipo que tienen concedido, con 
abono previo del interés correspondiente a la segunda anualidad.

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 1,75
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.......................... ........................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecimientos insaiubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a ¡os tiñes de ia licencia soli­
citada, línea.................................................
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

1,50

Sacción de Cultura' e Información.-Artes Gráficas Municipales


